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fin hemos y isto  en la Gaceta, una de esas refor- 
nü6 tanto se habían anunciado, para ser luego 
Jntidas T volver después á ser anunciadas. 

^®®rracias á D ios, señor m inistro de Hacienda, que 
W o s  aplaudir sin restricciones!

■ go es entrar á ocuparnos de la  necesidad de 
, , „r el crédito territorial en nuestro país. Tanto 

u  dicho va j  escrito sobre este punto, que no hay 
fine no considere aquella necesidad com o ver-^ iG l6 ^

1 .1 A ̂ j0]3l8.t»iC3i • ,
■ “ p Jas tentativas que se hicieron para la creación 

■Rancos de crédito territorial, tenían que ser in - 
!® ,.„osas por la timidez j  la vacilación que debía 
• f̂indir en los mas audaces la carencia de legislación 

Ircia materia, j  el tem or de que la futura legisla- 
 ̂nn sí consagraba el privilegio j  el monopolio, echa­

dor tierra todos sus cálcalos, v ipidiese sus opera- 
^j.Lg y les irrogara-los consiguientes perjuicios.
 ̂ y^llconaesion  de este privilegio había sido el ob - 

j. jQ áe un proyecto de ley, en cuyo preámbulo por 
I . to se consignaba la singular proposición, mejor 
* V jjiós heregía económica, de que la competencia no 

baratura, y  no queremos citar el nombre del 
n̂inis'tro de Hacienda que presentó aquel_ proyecto de 
, íorque habiendo corrido ya  algún tiem po, no se

I jiL c^ esta  ligera observación tiene por objeto un
E u e  personal. Bástanos citar el hecho para nuestro 
Uieto T com o contraste con el decreto que ayer pu­
blica el pcrE'idico oficial. Las tendencias á la  unidad 
fcanearia y  al privilegio que ya  se revelaron en aquel 
Erorecto de ley , se manifestaron después en las nego- 
naciones que parerie se siguieron con el Créditfonaer, 
.claro es, que ante estas tendencias,_era aventurada 
ada tentativa de creación de Banco hipotecario. 
Afortunamente el Crédit fon cier, de cuyas opera- 

wones en el vecino im perio nos hemos ocupado vanas 
Les que para aliviar á la propiedad territorial se 
Ltretiene en hacer operaciones de crédito con la m u- 
Eicíp&hdad de París, con M r. Haussmann como s id i-  
féramos, y e n  com prar títu los de la Deuda de los em.i- 
hidos en el ú ltim o em préstito llevado á cabo por 
klr.Magne, el CrM it foncier, decim os, no pudo venir 
i establecer una sucursal en Madrid, y  la cuestión
snedéenpié. , - i  •

Urgía, sin em bargo, establecer una legislación so - 
llnetan importante m ateria; y  el poder salido de la 
'lerolucion no podía, en verdad, consagrar el privile- 
fioy el monopolio.

,  Censurables han sido ciertamente algunas de las 
Imedidas adoptadas por el señor m inistro de H acien- 

rno hemos dejado de censurarlas cuando de ellas 
IOS hemos ocupado. Gran compensación es, con todo, 
il decreto publicado ayer, en cuyas principales bases 
;e establece la más amplia libertad para la creación 

.Bancos hipotecarios con facultad de emisión de 
lédu’as al portador. _ , •

Corto el preámbulo que al decreto precede dice, sm 
..Jibargo, lo  bastante para dejar sentada la buena 
doctrina. Consígnase de nuevo la impotencia de la vL  
■̂ ilancia del E stado, que ya el Sr. Ruiz Zorrilla había 
«nsignado en al p reW b u lo  de su decreto sobre so - 

|<iedaoes anónimsíi.
1 Errada llamaba al señor m inistro de Hacienda la 
Icneneia de que el Estado tiene el dereclioy el deber de 
J¿¡fervenir en las funciones del crédito y  de la indus- 
[tria, y mucho nos com placem os en verle sentar doc­
trina ían radicalmente liberal. No basta, en efecto, 
keeir que so iia reconocido que la intervención del Es» 
'adoba sido ineficaz, es preciso negar el íferec/iíJ del 
Astado á pjt'rcer esta intervención, y  negar que tenga 

Hdeher de ejercerla.
j Decidido adversario se dice el Sr. Figuerola de los 
íprivilegios, en lo  cual no hace mas que consignar en 
un documento oficial las opiniones que antes de ser 
ministro ha sustentado y  defendido, y  esto nos au i- 
•maá creer que presentará á las  Córtes Constituyentes 

proyecto de ley  estableciendo la libertad de Ban- 
de descuento y  emisión, porque aunque dice que 

18 reconoce la conveniencia de proceder con paso
'  ̂ nteesurado en la  destrucción de los antiguos privile­

gios, no puede adm itirse como cosa razonable ni aun 
[como posible la fundación de otros nuevos, no es 
ijwapo admisible qué Jo mesurado del paso llegue 

la inacción en esto de destruir antiguos p riv i- 
*«gios.

Abandonar la pretensión de imponer gubernativa- 
al crédito territorial formas determinadas, de-
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á la libertad el cuidado de buscar las m ejore», y  
utttiU'rse el Estado á suprim ir los obstáculos que opo- 
**una legislación viciosa, hija del atraso juríd ico y  
!^óm ico de los tiempos en que fué formada, tales 

sido las bases ee que descansa el criterio que ha 
Pmsiiido á La nueva disposición del Sr. Figuerola.

Que esta encontraría algunos im pugnadores, fácil 
ui^.'^!PT®veer. Los partidarios, pocos en verdad del 

j. ijíl' privilegio y  e l m onopolio, y  que por lo tanto defien- 
jjgyo! den la unidad bancaria, combatirán la libertad de 
, d!WÍ jj^ncoa hipotecarios que pide como consecuencia la 

*i5ertad de Bancos de descuento y  emisión ; pero los 
1*̂6 defiendan la libertad en todas sus manifestacio­
nes no podrán menos de aplaudir el decreto espedido 

el Sr. Figuerola.
La libertad en todas sus manifestaciones ha sido 

proclamada por la revolución, y  no es posible adm i- 
8US consecuencias en el terreno político y  negar- 

n® ó aplazarlas siquiera en el terreno económ ico.
La mayor parte de los veinte y  dos artículos de que 

coi'Bta la parte dispositiva del decreto de que nos 
ocupamos establece varias disposiciones para facilitar 
8 liberación de las hipotecas y  derechos no inscritos 

J W cobro de las deudas hipotecarias.
En los primeros artículos se dispone que en n ingún 

^ 0  podrá concederse privilegio á institución alguna, 
P- sobre ciertas operación.?^ áñ crédito territorial, ya

par
1ib61*

por

sobre pueblo, provincia ó comarca determinada de la 
nación, con lo cual quedan prohibidos ios Bancos hi­
potecarios regionales, que no por serlo dejan de ser 
privilegiados. E l reembolso podrá hacerse a plazos 
largos ó cortos con vencimiento fijo ó indeterminado 
y  con amortización ó sin ella, y  las cédulas hipoteca­
rias podrán ser al portador, produciendo obligación 
civil y  acción en ju icio , para lo cual quedan anulados 
los artículos 570 y  571 del código de comercio. Esta 
últim a disposición es m uy importante, pues con ella 
se evitan para lo futuro las cuestiones y  aun pleitos 
que se han seguido sobre si eran ó no protestables los 
billetes al portador espedidos por los Bancos de des­
cuento y  em isión, y  si producían acción en ju icio , 
acerca de lo cual hubo en época aun reciente discu­
siones en la prensa, necesitándose dos sentencias, 
una de la  audiencia de M adrid y  otra de la audiencia 
de V alladolid para declarar la afirmativa.

También echamos de ver que el decreto espedido 
por el Sr. Figuerola, consecuente en su articulado 
con la parte espositiva, no fija lím ites a la emisión de 
cédulas, en lo cual se ajusta también á los buenos 
principios económicos que condenan la lim itación por 
el Estaclo de la creación de billetes ó de cédulas.

Aun falta otro decreto, no menos importante, que 
tenga por objeto la creación de Bancos agrícolas; pero 
siendo dos cuestiones de índole diferente por la na­
turaleza de los préstam os y  de las cosas que han de 
servir, de garantía á la cantidad prestada, se com ­
prende que en un m ism o decreto no se haya legislado 
sobre las dos instituciones, si bien deseamos que el 
relativo á Bancos agrícolas no tarde en aparecer en la 
Gaceta.

En resúmen, y  repitiendo lo que antes hemos dicho, 
el decreto espedido por el señor m inistro de Hacienda 
compensa mucho de lo que hemos tenido que censurar 
en algunas de sus anteriores disposiciones.

¡Ojalá que antes se hubiera decidido el Sr. F ig u e ­
rola á entrar por este camino, para de este m odo ha­
ber ya  merecido el título d© verdadero m inistro revo­
lucionario!

Pero dejemos sentimientos ya inútiles y  termine­
mos felicitando al Sr. Figuerola por su decreto sobre 
crédito territorial.

L A  PREN SA Y  EL D iS c T O R I O .

Como decia anoche uno de nuestros colegas, la idea 
del directorio hace su camino, y  puesto que constitu­
ye uno de los puntos mas vivamente agitados por la 
Opinión, parécenos conveniente examinar la actitud en 
que cada partido ó cada periódico se ha colocado, una 
vez que es ya  conocida nuestra manera de apreciar 
esta forma de gobierno para la segunda y  mas im por­
tante época del período revolucionario.

No habrán seguramente olvidado nuestros lectores 
el calor con que defendimos la constitución de un di­
rectorio ó triunvirato en los primeros dias de la re­
volución, en cuya tarea fuimos únicamente secunda­
dos, si m al no recordamos, por la Política y  la Epoca. 
Los acontecimientos han venido á dar en cierto modo 
gran valor á nuestros argumentos ,.pues el gobierno 
provisional hu'biera tenido mas prestigio y  autoridad 
da las que en varías ocasiones ha demostrado, y  me­
dios tambi.cn de llevar á su seno elementos nuevos y  
poderosos para dar m ayor empuje á la revolución,

La situación en que hoy nos encontramos , dígase 
lo que se quiera, difiere m uy poco de la que entonces 
atravesábamos. Si en los prim eros dias de octubre 
teníamos en frente uno de esos períodos de agitación 
y  de lucha en el que los hombres y  las ideas se gas­
tan, las pasiones se exacerban y  los partidos necesitan 
frecuentes transacioues para sostener la armonía y  el 
órden, sin el cual es im posible la marcha de las so­
ciedades, hoy también entramos en uua época de d is­
cusión, de controversia y  pasiones, que no por tener 
por campo principal el seno de una Asamblea han de 
manifestarse con menos vigor ni requerir menos pres­
tigio y  autoridad en los hombres á quienes los  repre­
sentantes de la nación encomienden la tarea de ejecu­
tar sus maudatos-

Pero já  qué repetir lo que varias veces hemos d i­
cho, cuando la marcha general de la política , la dis­
paridad de pensamiento respecto al mecanismo de la 
nueva C onstitución, y  el monarca que en su  caso ha 
de regir al país y  hasta el resultado de las elecciones, 
han venido á añadir nuevos motivos para la formación 
de un directorio? A sí lo han comprendido los perió­
dicos de todas las antiguas fracciones liberales que 
no tienen com prom isos contraidos con ningún candi­
dato, y  en el mismo sentido opinan otros que, sin ha­
llarse completamente identificados eóh la revolución, 
esperan de ella sin embargo favorables resultados pa 
ra el país. \/i.Refoima, el Universal, la Nación, en el 
campo monárquico, la Igmldad, la Úiscusion y  el Pu-^ 
lio  en el republicano, la Epoca, y  en cierto modo la 
Política, todos estos importantes órganos de los di­
versos matices liberales opinan de igual manera que 
nosotros, si bien no todos examinan la cuestión bajo 
el m ism o punto de vista.

La Nación, por ejem plo, consecuente en su propó­
sito de no aceptar ninguna solución definitiva para 
nuestra política, que no lleve consigo la supremacía 
del general Espartero, acepta la idea del directorio 
bajo la  presidencia do aquel ilustre caudillo, al paso 
qnfi la Política  solo la admite en el supuesto de q ue 
la Constitución del país haya de retardarse mas de lo 
que la conveniencia pública aconseja y  los intereses 
dfi nuestro comprom etido Tesoro deniapdan, Pero unos 
y  otros consideran esta forma de gobierno altamente 
conveniente en absoluto, para dar m ayor estabilidad 
á la administración por una parte, y  por otra y  prin­
cipalm ente, para que si el período Constituyente ha 
de prolongarse, puedan resolverse los conflictos polí­
ticos que surjan en el seno de la Asamblea en una es­
fera apartada de las Ipchas mezquinps de los par­
tidos

No obedecen, ciertamente, los periódicos republi­
canos al mismo espíritu, cuando defienden este pen­
samiento. E l directorio para el partido federalista, 
significa por un lado el aplazamiento de la cuestión 
de fprma de gobierno, en la que se ven derrotados, y  
por otra una probabilidad mas de entrar á formar 
parte del poder, por medio de alguna de esas coalicio­
nes tan frecuentes en los Parlamentos, y  hacia la cual 
quieren encaminar al antiguo partido progresista. 

'P ero cualesquiera que sean los m óviles á que obedez­
ca su conducta, si la  idea es desde luego aceptable y

puede ser fecunda y  saludable, ¿hemos de desechar­
la porque nuestros adversarios políticos se propongan 
utilizarla en su provecho? Lejos de eso los que anaia- 
tnos ver robustecida la unión de todas las fuerzas 
liberales del país, debemos sentir fortificada nuestra 
fé, pues que el concurso, siquiera sea pasajero del 
elemento republicano para determinado o'bjeto, añade 
un lazo mas á los ya escasos que le unen á los de­
más que contribuyeron á la obra de la revolución.

Réstanos ahora examinar aquella parte de la pren­
sa que, identificada con la revolución, ataca decidida­
mente el directorio. Y  cosaestraña y  digna de tenerse 
en cuenta: los periódicos que de tal manera piensan 
son esclusivamente aquellos que defienden con calor 
la candidatura del duque de M ontpensier. N ingún 
otro periódico revolucionario considera funesta la cons­
titución del directorio, pues la Iberia, que es el único 
periódico que hasta ahora ha guardado una completa 
reserva so'bre esta cuestión, no ocultaba ayer mismo 
sus antipatías por la candidatura del duque de Mont­
pensier. ¿A  qué debemos atribuir esta unanimidad 
de ideas? ¿Será tal vez que la constitución de aquella 
suprema magistratura sea una contrariedad para los 
planes de este candidato? A lgo debiéramos sospechar 
en este sentido, al ver la insistencia con que varios 
de los periódicos montpsnsieristas piden la inmediata 
discusión del Código fundamental, para que cuanto 
antes pueda votarse el monarca. Por otra parte, Ift 
continuación del poder ejecutivo, tal y  corp,Q hoy está 
constituido, había de dar lugar á tantas rqodificacio- 
nes y  despeptar tales ambiciones en los frecuentes 
cambios de ministerio, exacerbándose las pasiones de 
los partidos y  difundiendo en el país tal agitación, 
que m uy en breve los pusilánimes, que son muchos 
por desgracia en este país, volverían los ojos como 
una gran esperanza de órden y  reposo, hacia la pri­
mera solución que creyeran fácil y  hacedera, aun 
cuando para ello tuvieran que vencer justas J  fog íti- 
mas repugnancias. ¿Quién ijo s^be que en política se 
cuenta muchas yseea con los resultados dei pesim is­
m o? ¿Y  por qué los partidarios de la candidatura del 
duque de Montpensier no habrían de esperarlo to.dQ 
por este camino?

No desconocemos como nuestros apreciables cole­
gas montpensiepistas, cuán funesto será todo aplaza- 
luiento indebido en la obra de la constitución del 
país; somos los primeros en lamentarlo; pero ate­
niéndonos á las circunstancias, y  confiando mucho en 
el patriotismo de todos, no creemos que el período 
constituyente se prolongará mas allá de lo  que es 
conveniente, cuando de sentar los cimientos del nue­
vo edificio se trata. Prescindan un poco de los intere­
ses que con tanta fé defieuden; dirijan una mirada im­
parcial, serena y  exenta de toda preocupación iiácia 
el país y  hacia sus órg-auos en la prensa; y  si el es­
pectáculo de una identidad de miras en la cuestión 
del directorio, en quienes profesan tan diversas opi­
niones políticas no le basta para convencerse de su 
conveniencia y  utilidad, habremos de confesar que 
sus compromisos por ol candidato que defienden, les 
cierra por com pleto los ojos á la luz.

RETICEN CIAS.

La Opinión Nacional, periódico que ha venido siem­
pre consagrando una especial atención á los asuntos 
de Cuba, pero mas particularmente á la defensa de 
los intereses de la candidatura M ontpensier, dedica 
ayer un largo artículo á com batir la idea de la forma­
ción del directorio, y  á su pié da cabida á otro sus­
crito por D . Francisco de Cunha, cuyas apreciaciones 
debe aceptar nuestro colega, toda vez que le publica 
sin reserva, no siendo la firma, en nuestra manera de 
ver, bastante garantía á cubrir la responsabilidad de 
un periódico.

Titúlase el artículo á que nos referimos Sueños do­
rados, y  su objeto no es otro que herir la susceptibi­
lidad de un general, que ocupa en el ejército un puesto 
elevado y  en la política la jefatura de uu partido, su-̂ - 
poniendo que sueña en sentar en el trono de España 
al ex-príncipe de Asturias, j  en adjudicarse la regen­
cia del reino.

Oreemos que el articulista alude al general Prim. 
Sentiríamos equivocarnos, sin em bargo de que es in­
diferente el nombre de la persona á nuestro propósito, 
que no es el de penetrar en el sagrado de las intencio­
nes de nadie, sino esclusivamente consignar que las 
miras que atribuyen á este ó á aquel m inistro ios pe­
riódicos montpensieristas y  la oposición que hacen á 
esta ó Ú aquella idea, producto m as bien que de un 
cálculo egoísta, de la buena voluntad..que anima á la 
mayoría de los partidos, es una pruelia evidente, evi­
dentísima, de que la candidatura del duque de M ont­
pensier, acaso com o todas las que ha presentado la 
prensa, no tienen en las regiones oficiales ni las sim ­
patías ni el apoyo que se las ha supuesto.

Los que en resumidas cuentas nog pai'eco á nos­
otros que han soñado j  están á punto de despertar, 
son los montpensieristaa, y  com o generalmente se 
despierta de mal hum or, no estrañamos que la Opt~ 

■nion Nacional dirija tan duras recriminaciones á una 
persona como el gonoral P rim , que no ha dado toda­
vía m otivo para que se sospeche de sus intenciones, 
ni a los iniciadores de la idea del directorio, que no se 
ha formado en ódio del duque de M ontpensier que, 
por lo visto , no tiene mas allanado el camino del po­
der qqe la república, por lo cual acaso no le perjud i­
caría ese compás de espera que se llama directorio.

La Monarquía Constitucional cree que la elección de 
D . Fernando de Portugal para rey de España es cosa 
que tal vez conviniera en la actualidad, porque lleva 
en sj el desarrollo de una idea grande on lo porvenir.

\jZ.Iberia crea que no existe ninguna razón, ni debe 
existir, en el ánimo del señor m inistro de Gracia y  
Justicia, para no haber decretado ya el pleno uso de 
los derechos civiles á los 20 años.

deben ronocer solo las Córtes Constituyentes.» Estas mismas palabras 
escribimos ayer, contestando á nuestro apreciable colega el Pueblo-».

Dice un periódico:
«La reacción, ó sea el don Cárlos, parece q »e  dispone de 800 mi­

llones de reales.»

A quí hay forzosamente un error de im prenta: 6 
donde dice m illones debe decir reales, ó  donde dica 
reales debe decir reís.

Un periódico atribuye á los m ontpensieristas la  
responsabilidad de las siguientes [noticias que circu ­
laron ayer:

«Que los unionistas habían roto definitivamente con la situadoa.
Qiie habia muerto el general Dulce.
Que se habían sublevado dos buques de nuestra armada al grito da 

¡viva la república federall»

También el m ism o periódico dice que los d iscu tid o - 
res de candidaturas mostrábanse anoche m uy reguci- 
jados, porque se decia que el emperador Napoleón ha­
bia manifestado á no sabemos quién que varia con 
agrado, ó por lo  menos sin prevención ni rece lo , Ja 
elección de D . Fernando de Portugal para rey de Es­
paña.

E l Eco de Aragón inserta una carta de un sr^cer- ' 
dote protestando contra el crimen perpetrado e\i Bur­
gos, en la cual á la vez qué rechaza los ataqu.es infe­
ridos á los eclesiásticos con aquel m otivo, contesta á 
un artículo en que dicho diario preguu'caba al clero 
que por qué guardaba silencio respeuio á un hecha 
tan crim inal. De dicha carta tom am os los  sigu ientos 
párrafos:

«No soy desgraciadamente de los do ciencia y  virtud, pero annquo 
sacerdote de escasas luces, aunqiiB- pecador, creo tener un corazón 
honrado y  creyendo interprelar esa pregunta, vislum bro en ella un 
grito de dolor, un noble deseo de que ol clero huya toda solidaridad 
y  participación en tan horrenda infamia y  so presente inocente victi­
mo de esas floras que lo llevaron á cabo y  de osos infandos seres que 
\o, UiStigaron, vomitando, como dice el profeta David, el veneno quo 
tienen bajo sus lenguas.»

T  refiriéndose á uu párrafo en que el m ism o diario 
habla de la Reaeneracion como órgano del clero, el es - 
presado sacerdote no echa en saco roto esta indica­
ción , y  esclama:

«La iírsíffnéTowow se escribe para el clero, dice V . Muchos sa cer­
dotes hay, amigo mió, que no la leen, y  los hay también que deplo­
ran defensores que mezclándola religión con la política, dan lugar á 
que al contestar los adversarios, infieran heridas que nunca h ubieran 
abierto.»

Cobra buena fam a, y  échate á dormir.

Hemos visto iniciada en algunos periód \0 0 8  la idea 
de crear una distinción honorífica para prem iar los 
servicios prestados por los Amigos de los pobres du­
rante la invasión colérica.

Estamos autorizados para declarar en nom bre de 
las personas de quienes partió aquel hum anitario 
pensamiento que nunca ha sido su animo aceptar re­
compensa de ningún género; antes por e l contrario, 
creen que si los servicios prestados durante los acia­
gos dias en que M adrid se v ió  envuelto en un pánico, 
terrible tienen algún valor, quedaría completamentiff 
oscurecido dando publicidad á los  nom bres de loa 
Amigos de hs pobres, y  m ucho m as aceptando d istin ­
ciones que solo pueden satisfp.cer una vanidad, reñid» 
con la verdadera caridad.

Rara hacer públicos estos sentim ientos parece que 
se celebrará m uy en breve una reunión, á la que serán, 
invitadas las personas que mas contribuyeron á ca l-' 
mar los espíritus en octubre de 1865.

M  Pensamiento Español vuelve los ojos aí pausado V 
recuerda con elogio la actitud del pueblo de 'Madrid 
en las primeros dias de la revolución.

Tendiendo después la vista por el espectáculo qae 
ha ofrecido á raiz de los acontecim.ientos de B urdos 
elogia también la conducta de ese m ism o pueblo  f  ” 

no le merecen igu a l ju ic io  los periodistas l i ­
berales. Véase lo  que respecto de ellos escribe el 
colega;

«Las papeles revolucionarios pedían terminantemente un doíDalln 
general de sacerdotes, y  oscilaban al pueblo de la manera m as vio­
lenta y  mas atroz á la venganza. Muerto, sangre, cadalsos, esUrminio 
tal era el clamor general de la prensa revolucionaria. Anuneiábasa 
en letras gordas la inauguración de la época del terror: á la  -mesa da 
cada redacown estaba sentada la sombra de M arat.»

No podemos suponer ni por un m om ento q n e  el co­
lega neo Ignora cuanto la prensa liberal h a  d icho 
acerca d é los  asesinos del gobernador de B u rg o s . E l 
Pensamiento no puede estar en error tratándose dé lo 
que tiene obligación de saber, de lo que lee en todos^ 
los diarios de la revolución. Todos han m anifestado' 
movidos par iguales sentim ientos, no ideas áe muerte 
sangre, cadalsos y  esierminio, sino ideas de ju stic ia  
Todos han protestado contra la pena de m uerte, au u 
aplicada a los m igsrables que han consum ado tan b á r­
baro crim en.

E l Pensamiento hace m al en estampar en su s  co ­
lumnas tales inexactitudes, h o y  que con la  com pleta 
libertad de imprenta que disfrutam os son  tan fáciles 
de rebatir, com o im posibles de sostener sin  p rop io  
descrédito. ^

E l Certamen dijo ayer que la J h r h  ahoga por la 
candidatura de D . Fernapdo de Portugal ou el mero 
hecho do publicar en sus colum nas La Historia de 
una idea.

La Iberia contesta hoy á el Certamen :
«La Jluria defiende los principios de su bandera, sin cuidarse por 

hoy do la persona que haya de ondearla, puesto quo do esta cuestión

A l referirse el Pensamiento Español al asesinato del 
gobernador de B árgos, nos da una m uestra de lo  
bien que saben los neos aplicar los adjetivos:

«El atenladoáe Burgos se había cometido los dáuslrot de la ces- 
SbTcrno^a''*^ ^  ' ‘cUma iba á cum phm entir una órden sacrilega del

En este párrafo no sobra ninguna palabra, p eroh av  
una mal colocada y  no bien escrita. ''

No es sacrilega, sino sacrilego. Y  no debe estar lo  de 
sacrilega después de órden, sino antes de atentado.

Do este m odo lo  exigen al menos la verdad y  el 
respeto al tem plo del Señor.

Regeneración íLsegMvn. anoche al ocuparse de los 
planes carlistas que la guerra civil le parece v  le pa­
recerá siempre un gran crim en y  un gran error 

Estam os en el secreto, \iQTmiiU9. Regeneración-, us­
ted cuenta sin duda can ascender á su  duque de Ma­
drid, al empleo d© rey, por el voto de la Ásanblea 
Constituyente,

También la Regeneración desm iente de una manara 
rotunda la fusión de las dos ramas borbónicas. A con ­
sejamos á los neos que no se anden por las ramas si 
como dicen, no quieran que haya leña. *

Leemos en el Pueblo de anoche:
«Acaba de llegar ú Madrid cl general Serrano de su espedicion 4 

¡a prüviiicia de .laen. ^
Varios colegas moderados, que nq so entretienen mas que e a  in -Ayuntamiento de Madrid
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veuUr especies estravagantcs y ridiculas, han diclin qiio el ilustro 
general ha ido á comisiones políticas y á planea absurdos.. Nos consta 
de una manera indudable.^ue no ha,ido mas que á cazar á sus pose­
siones do cerca de Andújar y otros puáíi!o.s de la provincia de Jaén, 
en donde Jia sido visto por multitud de personas de todas opiniones. • 

Como la*maledicencia so entretiene en inventar cosas las mas ab­
surdas y hasta injuriosas cuando se trata' do ciertos hombros inipor- 
tantes, consto la verdad de lo ijue dejamos sentado respodo dcl liéroe 
de Alcolea.u

.ocupa de las noticias do fusión, dadas por la Nación^ 
-en los sigruientcs términos:

Leemos en el Pensamiento Español'.
«D ice lasíV ofeiaíeí que p'or muchos'retratos de D . Cárins'que den 

los carlistas, no conseguirán verle retratado en niqnedas de cinco 
duros.

Si en vez do retratos dieran los cíirljsts^ rponedas de cinco duros, 
créanos las A'oi>«íiaáes, habría entre los liberales tantos.partidarios de 
D.,Cár!os como del duque de M ontpensicr.»

Nada diremos á las Novedades spb'ré la broma dé 
Carnabal que le diríge el Pensamiento neo, porque el 
diario progresista nos dice en su número de a je r  que 
no le.gustan brom as, y  no queremos m olestar al an ­
ciano colega.

A l Pensamiento es á quien debemos decir que jio 
sea injusto con los liberales, pues si la mayoría de 
estos no son favorables á M ontpensier, menos lo  se­
rian á 0 .  Cárlos, aunque diera monedas de cinco 
duros.

«Büsta fijarse en los términos en que se da cuenta del proyecto 
de fusión entre las dos ramas, para que so comprenda tpio D .'C á r- 

'tos V II, por carácter, por sentimiento y por la honra del parl'do. no 
puedo Imcer esa ai)dicncio!i cu favor dcl hijo de doña Isabel do Hor- 
l)on. Las domas noticias creemos quo entretendrán agradablemento á 
nuestros lectores.»

E l Amigo del Pueblo tiene noticia de que en el club 
republicano del H ospicio se ba presentado una prepo­
sición, pidiendo que se proteste enérgicamente contra 
e l  proceder incalificable del gobierno para con algu­
nos escritores públicos, y 'prom oviendo en ta l sentido 
una m anifestación pacífica.

«La conducta seguida por el gobierno en tal sentido , añade dicho 
periódiept merece con efecto toda la censura pública : porque la par­
cialidad mas k’Slremada y la consecuencia mas absurda ba presidido 
ida acuerdos tomados contra algunos individuos do la prensa.»

Hemos sido los primeros en nombre de la lógica y  
de la consecuencia revolucionarias, en pedir que no se 
alze el.patíbulo, ni aun para los asesinos det gober­
nador de Burgos.

Nuestro querido colega G il Blas, se ocupa de esta 
cuestión en ios siguientes términos:

«Conocidas son las ideas de Gíí Blas. La guerra que desdo su apa- 
ricibn ha hecho á Tos curas v  á los royes, podrá haber sido apasiona­
da, pero siempre franca y  le'al.

Esto nos pone en el caso de ser hoy también franco» y  lóale».
Deseamos la aboliciem de la pena de muerte.
Deseamos que el gobierno provisional no haga uso del verdugo.
Lógica, lógica y  lógica.

.D esóám osque ni .aun por loa asesinos da Burgos manche su sm a - 
nos cigob ierno liberal.

En este sentido nos asociamos á las ideas espreiadas sobre este 
particular por nuestro querido colega la Discu$ion.r)

La Reform a  publica la última sesión da las Cortes 
Constituyentes de 1854, no im presa nunca.

Como documento curioso' le reproducimos, sin c o -  
méntario de ninguna especie:
tk  «Se abrió á las cuatro y  inedia del 14 do ju lio  de 1856, y leida el 
acta de la anterior; quedó aprobada en votación nominal.

So leyó la proposición siguiente:
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan acordar, que el 

«gabinete constituido no merece su confianza.
■aPráxedes Saga»ta.— Pedro Calvo Asensio.— Francisco Salmerón y 

«A lonso.— Manuel Lasala.— Manuel Matheu.— Pascual Madoz.— Ra- 
«snon Perez.»

«E l Sr . M adoz; Señores, no crea el Congreso que voy  a pronun­
c i a r  un discurso estenso ni violento. Esta proposición está presenta- 
»da en liso do un derecho imprescindible, y  en cumplimiento dcl sa­
ngrado deber de decir la verdad á los pueblos. Los autores de la pro- 
«posicion teníamos la convicción intima de (fue en momentos de esta 
«clase no seria digno de diputados españoles dejar de decir que este 
ngabinete nombrado por doña Isabel 11 no merece la confianza de las 
•Córtes Constituyentes.

»No olvidemos que aquí votamos una autorización al gobierno pre— 
vsidido por ti duque de la Vtefon*; nosotros, que estamos dispuestos 
» y  resueltos á salvar el,orden, no podemos monos de hacer ver á quien 
Bcorreíponda ^ue es funesta la marcha que se ha inaugurado esta m a- 
«fiana.»

«Nosotros hemos conseguido del ayuntamiento que la Milicia se 
wreuna: al frente de sus batallones respondemos do la tranquilidad de 
«M adrid; pero todo el que fuera de los batallones de algún grito sub- 
uversivo, no es amigo (3e la libertad.»

Sin mas discusioa se toma en consideración la proposición, asor­
dándote no pasase á las secciones.

£.1 Sr . Sagasta: P ido que se lea el art. 35 del reglameRto.
Ss le jó  7 decía que 50 diputados bastan para tomar toda resolu­

ción quffBo haya de tener carácter de ley.
«E l Sr. C.4LVO A sessio: La proposición está defendida por ol se - 

»Ror Madoz. Pero debo decir que la variación que se ha veriticado en 
»la  política, es opuesta á la que las Córtes Constituyentes y  el ga- 
»binet« presidido por el duque de la Victoria hablan sancionado. Las 
•Cortes por tanto están en el caso do manifestar su opinión, pese á
«quien pose.»

•Sin mas discusión , se puso ó votación la proposición, y  quedó 
oprobaíía en votación nonainal por 81 votos centra 1, en la forma si­
guiente:

Señores que dijeron jí:

Calvo Asensio.— González de la Vega.— Pastor.— González.— Mi­
guel Romero.— Garrido (D . Joaquín).— /-a.taía.— Salmerón.— Loren- 
te .— Vinent.— M tdoz (D , Fernando).— Pazan.— Perez (D . R .)— F i-
ffueras.__Ruines.— Ortiz.— F’rias.— Moratin.— Suarez (U . Gregorio).
— Puig.— Mascarós.— Bayarri (D . Pascual).— Figuerola.— Gurrea. 
— Sarabia.— fíodrígueá (t). Viconte) .— Perez Zamora.— Campoamor.
__ jlom o  (D . Juan Bautista).— Matheu,— Alonso Cordoro.— Portilla.
— Gómez.— Güel.— Sánchez Silva.— Benitezde Lugo.— Muñoz Soto- 
m ayor,— Franquet.— Montero.— Zorrilla.— García Jove.— Perez (don 
Tomás).— Sógaííít.— V illar.— Pasarán.—  Bugueiro.— R oyó.—  Fuen­
tes.— Fuente Andrés.— Moriaty.— González Alonso.— Serrano Bedo-

5a.— Pardo.— Osorio.— García Briz.— García López.— Latcirre (don 
uan).— Madoz (D . Pascual).— Concha (D . Antonio).— .Voniemar.—

Seoane.— Olea.— Santibafiez.— Berlemalij.— Sorní.—Bivero (D . Nico- 
Jíb J,— Fernandez de los JHos.— Gassol.— Alegro-— Gatell.—  García 
fíuls.— Pereira.— Laserna,(D. Manuel).— Iranzo.— Valdós.— Alonso 
¿oim enares.— Sr. Presidente.— Total, 81.

Señores que dijeron íw :
MarqJJés de Tabuérniga.»

No era m u y  fácil que cayéramos en la errata que 
a l decir de el Puente de Alcolea, hos sirvió ayer de ob­
jeto  para uno de nuestros sueltos. Pero toda vez que 
nuestro colega le ratifica, tenemos una verdadera sa­
tisfacción en hacerlo público, manifestando que, el 
m illón y  m edio que el colega suponía de gastos de 
hospitales, era m illón y  medio de estancos, sobre cuyo
im porte total de diez m illones y  m edio, se propone 
-T introducir una economía de tres mi­e l ¡ár. Orive 
llones.

El Paente de Alcolea  se declara hostil á la situación 
actual, por ser contraria á la bandera que defiende 
desde.sus colum nas; y  com o el Puente de Alcolea  se 
m uestra decidido partidario de la candidatura M ont­
pensier, debemos creer que, por lo menos en concep­
to  dél colega, el gobierno no se m uestra m uy inclina­
do á patrocinar aquella candidatura.

A lg o , en efecto, debe haber en el asunto, pues en 
el m ism o sentido que el Puente de A lcolea, se espresa 
la Opinión Nacional, como nuestros lectores pueden 
leer en otro suelto; y  ya  sabemos que en tomando un 
tono un periódico monpensíñrista, no se hace mucho 
tiem po esperar el coro armónico y  candencioso.

Lástima que el país no se halle dispuesto á sabo­
rear tanta m úsica.

La Esperanza, que tiene á veces su  sal y  pimienta, 
dice anoche con una candidez admirable:

«Según dice el Diario Español, ol viaje del Sr. Posada Herrera, de 
quo hablaba ayer el’ telégrafo, no reconoce otra causa quo el deseo 
de asistir al Parlamento, pues ha optado por ol ca 'go  do diputado.

Asi nos lo esplicamos nosotros. Después de la manifestación con­
tra el nuncio, no podía darse con una esplicacion mas satisfactoria.»

¿Con que ni aun el niño terso quiere abdicar on 
favQr de su tia  deüa Isabel 'para que esta á su  vez 
abdique en su.hijo?

H a y , una frasp vu lgar que dice que. el que da lo 
quo tiene no está obligado á m as. Ahora bien, el que 
da lo  que no tiene, ¿no merecería una patente de in ­
quilino de la casa de Orates?

o m  ^CHC5> Tfc’U-.üBAFíCO&.

(de AUakciA HAYAS.)
París 5 (á la® cinco' y treinta y  cinco de la tarde).— 

Mr. de Moustier ha falleoido esta míiñana.
Las resoluciones oficiales del gabinete de Atenas no 

tardarán en ser conocidas
Éi plazo espira el domingo priásirno.
En Atenas oontinúa'la crisis minisuríal. Se cree que 

la situación es esta:
El rey accede al deseo de la conferencia, pero hasta 

ahora no ha podido formar un ministerio que acepte estas 
decisiones.

Se considera como probable que la Grecia pedirá una 
prolongación del plazo hast^ la formación de un ministe- 
terio, y  que esta prplongacion sei*á acordada.

Existe una viva agitación en Atenas, pero no es consi­
derada como peligrosa.

París 6 .— Ayer en la sesión del Senado, Mr. de Mau- 
pas, Mr. de Sartiges y otros oradores, han sostenido la 
interpelación relativa á la ley de imprenta. Mr. Rouland 
y Mr. Rouher han contestado.

La (5rden del dia ha sido adoptada casi por unanimidad. 
París 5.— 3 por 100 francés 70,90.
4 li2  por 100 103.
Lcíndres 5.— Consolidados ingleses 93 á l^S.
Berlín 5 (por la noche).—Además de la declaración re­

cientemente hecha por el conde de Bismark de que la paz 
estaba asegurada por algún tiempo, el gobierno prusiano 
acaba de reorganizar el servicio de correos para el ejér­
cito en campaña, y ha dado las (5rdenes á todas las com­
pañías de ferro-carriles para que los -wagones de mercan­
cías puedan ser trasformados en pocos minutos en coches 
de tercera clase con Objeto do trasportar tropas.

Constantinorla 5.—Todos los ministros estranjeros 
han recibido instrucciones para que la Puerta Otomana 
aplace las hostilidades contra Grecia, en el caco que esta 
última nación se niegue aceptar la decisión de la Confe­
rencia.

París 5 (á las dos de la tarde).— Según el Diario oftúal 
no tardará en ser conocida la resolución da Grecia con­
testando á las declaraciones de la conferencia interna­
cional.

El nuevo plazo que se ha concedido al gobierno heléni­
co, á fin de que pueda deliberar detenidamente, espira el 
domingo prcáximo.

El marqués de Moustier, ex-ministro de negocios es­
tranjeros, ha fallecido esta mañana después de una larga 
y penosa enfermedad.

París 5 (por la noche).—El periiSdice el Gatdois publica 
un telégrama fechado ayer en Constantinopla confirmando 
la noticia de los des(3rdenes que ha habidojen Atenas y de 
las grandes demostraciones públicas en- favor del resta­
blecimiento del gabineto dimisionario, presidido por el se­
ñor Bulgaris. El pueblo pide que no se acceda á las propo­
siciones de la conferencia.

En la Bolsa ha corrido esta tarde el rumor, infundado 
sin duda, de que había falleoido el Papa.

En el banquete que la duquesa de Hamiitou ha dado en 
honor de D. Cárlos de Borbon y su señora, han asistido el 
nuncio pontificio, el duque de Roban, un chambelán del 
emperador el Sr. Walschi.

Asegúrase que el emperador irá á Bretaña para asistir á 
los funerales de la princesa de Baccioschi.

En el senado ha tenido lugar la interpelación relativa á 
la prensa, y  por una inmensa mayoría se ha pasado á la 
(5rden del dia.

En la Bolsa de hoy Se han cotizado: el 3 por 100 fran­
cés á 70,90; 4 li2  por 100 Idem á 103.

L óndres 5.— Consolidados ingleses á 93 á -liS.
Berlín 5.— El periódico ministerial la Gaceta de la Cruz 

delata al gobierno prusiano la existencia de una conspira­
ción cuyo objeto es ol asesinato del conde de Bismark. 
Dice que un estudiante de Hanover ha quedado encarga­
do del atentado, y que la responsabilidad de tan mons­
truoso proyecto la tienen los pertódicos republicanos de 
Alemania y del estranjero.

(DB LA AaENOIA FABRA.)
Bucharest 5.—Todo el ministerio ha presentado su 

dimisión que ha sido aceptada.
Se espera una combinación ministerial de la que toma­

rán parte JuanBratiauo, Ghika yCogolnitscheano.
París 6 .— D. Salustiano de Olózaga, cediendo-á las 

instancias de los diputados que desean ocupe la presiden­
cia de la Asamblea, se asegura que saldrá para Madrid de 
un dia á otro.

Lóndres 6 .—El duque de Nemours protesta en el T f-  
mes contra la aserción que D. Enrique de Borbon haya re­
cibido en otro tiempo una acogida humillante de la fami­
lia de Orleans.

París 6 febrero.—La crisis del ministerio continua en 
Atenas. El diario Le Public reproduce una proclama de la 
ei-reina Isabel á los españoles que dice:

«Que los cinco meses que se han pasado desde la revo­
lución han agravado la situación política, financiera, co­
mercial é industrial de la España.

En presencia de estos resultados la ex-reina Isabel per­
siste mas que nunca en la firme resolución de permanecer 
la soberana de los españolas sin reacción sangrienta y con 
el apoyo de los hombres desinteresados que el sufragio del 
pueblo desiguará.»

El manifiesto continua diciendo: «volvamos juntos á 
emprender la obra de regeneración, de tolerancia, y  so­
bre todo de libertad, que yo simbolizo.

Enteramente soy de ustedes, y con mi hijo en los bra­
zos vengo á restituiros vuestro reposo, vuestra fortuna, 
vuestro poder y la supremacía de vuestra fé.»

El periódico Ze PvMic reproduce el rumor de que el Papa 
ha exhortado á la ex-reina Isabel para que acceda á favo­
recer la unión de isabelinos y  carlistas.

SECCION OFICIAL.

L a Esperanza, que debe beber en buenas fuentes 
tratándose de los asuntos de la fam ilia borbónica^ se

[Gaceta de ayer).
Por el ministerio de Hacienda se publican en la Gaceta 

los siguientes decretos:
Artículo l .°  Las instituciones de crédito que se pro- 

pangan, sea como objeto especial y esclusivo, sea como 
una do sus operaciones, las de préstamos hipotecarios ó 
de crédito territorial, se ajustarán á las bases generales 
quo se consignan en los siguientes artículos.

Art. 2 .“ Én ningún caso podrá concederse privilegio 
á institución alguna, ya sobre ciertas operaciones de cré­
dito territorial, ya sobre pueblo, provincia ó comarca de­
terminada de la nación.

Art. 3.“ Los préstamos se verificarán sobre hipoteca 
de bienes inmuebles, cuya propiedad esté inscrita en el 
registro. El reembolso podrá ser á plazos largos ó cortos, 
con vencimiento fijo ó indeterminado, y con amortización 
6 sin ella.

Art. 4.° Se Gsceptúáu únicamente de la hipoteca exi­
gida en la cláusula anterior los prestamos á las provin­
cias y á los pueblos, que estén autorizados legalmente 
para contratar empréstitos dentro del límite do dicha auto­
rización, y siempre quo el reembolso del capital prestado, 
interés y  gastos esté asegurado por recargos ó impuestos 
especiales.

Art. r>.° Para reunir el capital necesario podrán las 
instituciones de crédito emitir íH-qiOucs, coustituyóndoso 
como sociedad de crédito con arreglo á la legislación vi­
gente ó que rija en io siice. ivo; !;'iijt-'t.'mdosí' eu cuanto á 
la.'i formalidades relativas ft la ereacinn y determinación 
de funciones de la sociedad á lo que se prescriba por 
la misma legislación.

Art. Las acciones de la sociedad podrán sor al por­
tador, como las obligaciones ó cédulas hipotecarias cuya 
emisión exijan las operaciones do la institución. Estos do­
cumentos producirán obligación civil y acción en juicio, 
quedando para este efecto anulados los artículos- 570 y 
571 del Código de Comercio,, y serán cotizables en Bolsa 
como los efé<3tos públicos- del Estado.

Art. 7.° El contrato en que se constituya la hipoteca 
pagará según su cuantía los derechos de sollo que cor­
respondan, quedando exentos del pago de dichos derechos
las obligaciones ó cédulas que se emitan á consecuoncia
del préstamo. Las acciones y todos los demas libros y do­
cumentos estarán sujetos al nago según las leyes vi­
gentes.

Art. 8.° El capital de la institución de crédito, según 
la forma y  bases de su constitución, estará afecto como 
garantía á las operaciones de la misma institución,  ̂y  es­
pecialmente á las obligaciones de crédito que emita, sea 
cual fuero su forma.

Art. 9.° Cuando la institución esté formada por una 
sociedad por acciones bajo cualquiera forma de las auto- 
rizadas'por las leyes, los -gerentes Ó administradores se 
obligarán á dar lamas ámplia publicidad en períodos pró­
ximos y regulares á todas las operaciones sociales, y á 
facilitar á los accionistas, en cualquiera époqa y mediante 
las condiciones que so estipulen en los estatutos respecti­
vos, cuantas noticias y datos reclamen acerca de dichas
operaciones.

Art. 10. Interin se plantea la reforma general de la 
ley hipotecaria, y con objeto de facilitar la creación y 
funciones de las instituciones de crédito territcarial, regi 
ránpara estas las disposiciones contenidas en ios artícu­
los siguientes del presente decreto, salvo las modificacio­
nes que en las mismas puedan hacerse por dicha reforma 
general en beneficio de las instituciones citadas.

Art. 11. Las fincas hipotecadas á las instituciones de 
crédito territorial legalmente constituidas no responde­
rán de ninguna Obligación ó carga no inscrita anterior­
mente en el registro de la propiedad sobre las mismaafin- 
cas, mientras dichas instituciones no estén satisfechas de 
su crédito.

Se esceptúan únicamente el crédito del Estado por una 
anualidad de los impuestos, y el do asegurador por los 
dos últimos años ó dividendos del seguro, conforme á lo 
dispuesto 011 los artículos 218, 219 y 220 de la ley hipo­
tecaria.

Art. 12. Los que al publicarse esta ley tengan á sn 
favor alguna hipoteca legal de las comprendidas en los 
artículos 168 y 353 de la ley hipotecaria, ó algún derecho 
real de cualquiera especie no inscrito ni anotado preven­
tivamente, podrán exigir en el término de seis meses que 
las personas obligadas por dichas hipotecas ó derechos 
constituyan é inscriban en su lugar hipotecas especiales 
suficientes, ó inscriban ó anoten en su caso los referidos 
derechos.

La constitución é inscripción de tales hipotecas y dere­
chos podrá pedirse por las personas á quienes la misma 
ley hipotecaria atribuye esta facultad.

Las hipotecas legales á favor do legatarios 6 de acreedo­
res refaccionarios, y  los derechos espresados en los nú­
meros l.° , 2.“, 3.“, 4.° y 5.° del art. 42 de la ley hipoteca­
ria, 50 podrán inscribir como anotaciones preventivas 
con arreglq al art. 362 de dicha ley. Los derechos que 
originen acciones rescisorias ó resolutorias, conforme á 
los artícul(j8 16, 36 y  144 de la misma ley, se podrán 
ejercitar é inscribir en el mismo plazo de seis meses con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 358 y  359.

Art. 13. Si los que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo anterior pueden exigir las inscripciones ó anota­
ciones en él espresadas no hicieran uso de su derecho en 
ol término señalado, y  después alguno de los bienes tá­
citamente gravados hoy á su favor se hipotecare á las 
instituciones de crédito territorial, no tendrán prelacion 
sobre este en cuanto á dichos bienes.

Art. 14. La constitución, inscripción y efectos de las 
hipotecas y  derechos á que se refiere el art. 12  se sujeta­
rán á las disposiciones de la sección 3.*, tít. 5.°, y  de los 
artículos 348, 849, 352, 3o l, 383 y 364 de la ley hipoteca­
ria, y á las de los artículos 317,318 y 319 del reglamento 
para su ejecución. ;

Art. 15. El que tuviere algún derecho real no inscrito 
sobre finca ajena, sin título e.scrito suficiente para su 
inscripción, podrá hacerlo constar on el registro en el 
término de seis meses, presentando una declaración fir­
mada en que esprese ía finca gravada, el importe del 
gravámen y el nombre, apellido y  domicilio de su dueño.

El registrador tomará de este documento el asiento de 
presentación, y después una anotación preventiva, que 
surtirá su efecto mientras que no se convierta on ins­
cripción, y  dará parte de ella á los que se designen como 
pagadores ú obligados.

Estos asientos no perjudicarán á los propietarios de las 
fincas quo se supongan gravadas mientras no se convier­
tan en inscripciones con arreglo á la ley; pero sí después 
de su fecha se hipotecare.alguno de tales bienes á favor 
de las instituciones de crédito territorial, este crédito no 
tendrá prelacion sobre el anteriormente declarado y asen­
tado en el registro si resultare cierto y  legítimo.

Art. 16. Vencido y  no pagado un préstamo hipoteca­
rio ó cualquiera fracción de él, la institución de crédito 
territorial requerirá por escrito al deudor á que lo satis­
faga.

Si el deudor uo pagare en los dos dias siguientes al del 
requerimiento, el acreedor podrá pedir al juez de primera 
instancia competente el secuestro y  la posesiou interina 
de la finca. Cerciorado el juez con la presentación del tí­
tulo do la legitimidad del crédito y de la falta de pago, 
dictará providencia accediendo á la demanda, y ordenan­
do la entrega interina de la finca si no se verificare el pa­
go dentro de quince dias, contados desde la presentación 
de la misma demanda. De esta providencia se tomará ano­
tación preventiva en el registro de la propiedad en el mis­
mo dja de su notificación.

La institución de crédito percibirá las rentas vencidas 
y  no satisfechas del inmueble, aplicándolas al pago de su 
crédito, y recogerá asimismo los frutos y  rentas posterio­
res, cubriendo con ellos, primero los gastos de conserva­
ción y esplotacion que la misma finca exija, y  después su 
propio crédito.

Podrá asimismo, do acuerdo con el deudor, continuar 
cobraudo.su crédito con el producto del inmueble secues­
trado, ó promover, aunque sea sin dicho acuerdo, su ena- 
genacion y la  rescisión dal préstamo en la forma estable­
cida en el artlciilo,siguiente.

Cuando la institncion de crédito tenga en su poder va- 
lores ó efectos dol deudor, podrá aplicarlos al pago de su 
crédito 'y entablar su reclamación por la diferencia.

El título que en todo caso habrá de presentaise por el 
acreedor para reclamar su crédito será la minuta especial 
de la escritura de préstamo que tenga en su poder, sin 
necesidad de .ninguna otra copia del registro.

Art. 17. Si la institución de crédito no creyere sufi­
cientemente asegurados sus intereses con la posesión y 
los productos de la finca hipotecada, podrá, después de 
requerir por escrito al deudor ó después de estar en po­
sesión de la misma finca, pedir al juez competente su 
enageuaelou.eu subasta pública y la rescisión del présta­
mo. Cerciorado el juez con la presentación del título de 
la legitimidad del crédito y  de la falta de pago, mandará 
verificarlo en el término de tres dias, contados desde la 
notificación, y  que 'en cáso contrario se anuncie con oita- 
eion del deudor la subasta pedida por edictos que se fija­
rán en los parajes públicos y se insertarán tres veces en 
el Boletín ojlcial y en algún otro periódico de Ja respecti­
va provincia, donde lo hubiere. De esta providencia se
tomaiá anotación preventiva en el Fegistro de la propie­
dad. La subasta se celebrará veinte dias después de la fe­
cha de dicha providencia, en cuyo plazo y con el interva­
lo correspondiente se publicarán los edictos; será autori­

zada por uno do los escribanos del juzgado, y se -vefA I  
rá en la f  irriia establecida para his subastas volunJ , 'I  
aero cotí sujeción á lo quo (lispono la seccioa 2.*. pues
p .u í : ’ 1.'’ lio  lu  le y  ü «  E n ju ic ia m ie n t o  c iv i l  
¡uí tip '.üC io, re ta sa  y  a d ju d ic a c io u  d e  lo s  b ie n e s  en ib^  f  ló n  
(o-i, pii.-itnf.as r ,d m isil)les  en o l n íin a to , a p ro b a c ió n  
U-. oH lo, e n t r e g a  d o  t í tu lo s , ( l - 'r g a m ie u to ' d o  escritqj!'*'

'ridacion del precio abonado nnr el comprador.
— --- - — X--0 ' ----

del remate, se suspenderán los procedimientos ; si

■r?so_ó
spaiúi

ilitiffaD
lleríi8i t'l deudor verificase el püg.) antes de la celebrae¡

noil
aprobando la subasta y declaramlo rescindido
V. rificaso en dicho término, el juez dictará provinden ?Ii

tamo.
Con el precio del remate se pr'.garáu en primer 

ios réditos devengados por la institución de crédito&b ’̂ 
ta el dia del pago, y lo.'i gastos de la subasta y ^ 
crenacion.;

rcuas 
Sr¿

BoDft

; Ayer
Art 1-8. El sacucstio, y en su caso la enegeuacioii>lriiP^, '̂ 

las fincas hipotecadas, según lo dispuesto en los dog jj
tícuLis anteriores, no se suspenderá por demanda qpg . 
•le fundo eu algún título anteriormente inscrito , poj, 
rinerle dei deudor ni por la declaración eu quiebra ó 

carso del mismo ¿?del dueño de la finca hipotecada, 
li la la finca, el comprador pagará á la institución de 
lito dentro de ocho dias todo lo que se le deba porras 
le su pi'éstnmo, y el sobrante que resulte del precio qg,) 
larú á disposieiou de los tribunales para que. lo distrit, ' 
ya con arreglo á derecho. Ésta pago se entenderá,sin*, 
juicio de la acción que pueda corresponder al deudor-(j« 
tercero perjudicado, i-i lo' hubiere, la cual podrá ejercita 
se en el juicio correspondiente.

Art. 19. Toda providencia en que se orc’ eae el secRi, 
tro ó la venta de una finca hipotecada á la instituoioa , 
crédito DO se notificará personalmente á los que desja, 
de-esta hayan adquirido ó inscrito algún derecho soj), 
ella, si fuere conocido su domicilio; y si no lo fuett 
'es hará saber por medio de edictos que se insertarán’ 
los periódicos oficiales y se fijarán en los parajes« 
blicos.

De las providenoins que dicten los jueces para elv 
cuestro ó enogenacion dolos bienes hipotecados no sedj 
npeliiciou ni recurso alguno.

Art. 20. Si la finca hipotecada fuese embargada; 
otrüu créditos del deudor y llc-gare á anunciarse su rem 
te, la institución de crédito pedirá la rescisión del pij 
tamo y su reembolso dol modo establecido eu el art,l; 
La providencia quo en tal caso ordene la subasta áfr 
de dicha institución suspenderá de derecho el remafe 
instancia del otro acreedor, para cuyo efecto se com 
cará al juez que lo hubiere decretado, si fuere distinto,

Art. 21. También podrá rescindirse el contrato 
préstamo y se exigirá el reintegro del capital cuando 
finca hipotecada se deteriore <5 disminuya de valor ha; 
el punto de no ser garantía suficiente (iel crédito.

Las cuestiones á que pueda dar lugar el secuestro 
la finca hipotecada ó la rescisión del préstamo por im 
ffciencia de la hipoteca se ventilarán por el procedí 
to establecido para los incidentes de los artículos 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 22. Cuando la ñuca hipotecada cambie de duei 
quedará de derecho subrogado el adquirente en todasl 
obligaciones que por razón de ella hubiere contraídoi 
causante con la institución de crédito. El adquirec; 
dará conocimiento á esta de su adquisición dentro í 
los quince dias siguientes al en que se consume; y sii
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lo hiciere, le perjudicarán los procedimientos que aqo nariaí
dirija contra su causante para el cobro de sus réditos.

Madrid á cinco de enero de mil ochocientos sesenta 
nueve.— Ê1 ministro de Hacienda, Laureano Figuerok,

Perso 
ao'oeli

En vista del impulso comunicado á las operacionesiSpe ha 
la Casa de Moneda de Madrid para satisfacer las neees ¡raadc 
dades de la circulación, y teniendo en cuenta la cóim 
niencia de disminuir para el Estado el gasto de reacuia 
las monedas que representan las fracciones del (?ficu' 
conforme al sistema establecido por decreto de 19 da tr 
tubre último; en uso de las facultades que me competa iertaa 
como miembro del gobierno provisional y ministro de Hi iDsecu 
eienda, y sin perjuicio de las disposiciones que pueda irteil 
adoptarse para reorganizar las demás partes del sfiWm 
monetario,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .°  Cesará desdo la fecha en que se publiq' 

y  comunique este decreto la acuñación de monedas deíí.

Peral
,sCórt

on,

Es in 
^bsi

20 y 10 céntimos de escudo, que se verifica conformei|
los artículos 2 .° y  S.” de la ley de 26 de junio de 1864.

Art. 2.“ Desde luego se procederá á la acuñación deu'| 
nedas de una peseta, cuyo peso, ley y demás circunstaDO 
serán las que espresa el art. 4.“ del decreto de 19 de »| 
tubre último, empleándose provisionalmente y  hasta i 
adopción de los cuños definitivos los aprobados por sep 
rado en esta fecha.

Art. 3.“ El valor de cada peseta del nuevo cuño,' 
relación á las demás monedas que actualmente circula) 
será el de 4 rs. vn. al peso, ley y  talla determinados eaj 
citado decreto de 19 de octubre de 1868.

Madrid cinco de febrero d® mil ochocientos süsenií| 
nueve.—El ministro de Hacienda, Laureano Figueroh.
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En vista de las razones espuestas por D. Gabriel R 
guez, y en uso de las facultades que me competen 
individuo del gobierno provisional y 
eienda,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado i  
cargo de subsecretario de este ministerio, quedando » 
tiefecho del celo y  lealtad con que lo ha desempeñado, 

Madrid cinco de fbbrero da mil ochocientos sesentí 
nueve.—El ministro de Hacienda, Laureano Figueroli-

En uso de las facultades que me competen como indit 
dúo del gobierno provisional y ministro de Hacienda, 

Vengo en disponer que se encargue interinamente^ 
la subsecretaría de este ministerio el director general  ̂
contribuciones D. Juan García de Torres.

Madrid cinco de febrero de mil ochocientos sesenh,' 
nueve.—El ministro de Hacienda, Laureano FigueroU

Por el ministerio de Ultramar se han verificado algníij 
alteraciones en los presupuestos de obras públicas d®* 
isla de Cuba.

SECCION DE NOTICIAS.

INTERIOR.

Leemos en un periódico noticiero:
«Dícese que el Sr. Rodríguez Medina ocupará un

to de gobernador en la combinaeion que quizá hoy 
empezará á hacerse. El Sr. Medina ha desempeñado 
anteriormente este cargo.»

La venta de alhajas del Monte de Piedad, señalada
los dias 11,12 y 13, se traslada al 15 y  16, y  la de lOP** adre (
al 22 y 23.
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Ayer tarde presidió el señor duque do la Torre, r■acif'ri
do si

llegado de su espadicion, el Consejo de ministros.

Se anuncia la aparición de un nuevo periódico de id'; _ 
muy avanzadas, que se ocupará muy especialmente 
asuntos de Cuba.

No debe tardar mucho eu publicarse la nueva OJp  ̂
zacion del cuerpo de' infantería de marina, pues _s6 
nuestras no'ticias, se trabaja al efecto con gran activi'

cari 
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So ha concedido cuartel-para Madrid al brigadier' 
Juan de Dios Díaz de Morales.

Continúa bastante alivhxdo el general Izquierdo 
hallaba enfermo hace unos días.

MadridHa sido nombrado jefe de seguridad pública de - 
D. Francisco do Paula Llovera, en reemplazo de D- 
nasió Chic que ha sido declarado ceeatite.
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Ayuntamiento de Madrid
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servicio.y prepara, sin afectar en nadu al

se sabe de fijo si el Sr. Oldzag-a vendrá al Con- 
Pür ahora .se cree que diferirá su regreso á 

,j.̂ gô o exigirlo así atenciones del servicio que le 
á permanecer al frente dft su puesto cerca de las

ijllerí̂ ®*
oTin un periódico, los candidatos que según cartas 

tienen mas probabilidades de representar <á la 
'̂^c^riDcioa de Matanzas en laa Constituyentes, son 

'̂̂ cr'íB Fernandez, VaJUn, Almagro, Brabo (l>. E.}.
■s
BoBft
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eudor-(5¿
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¿ieron principio en la escuela de Carabanchel las 
de modelos de armas para elegir las que mas 

i,.g ofrezefií  ̂para el armamento del ejército, habien- 
'°” i'-tido la comisión mista compuesta de la junta supe- 
’ ^rtouitativa de artillería, y un coronel de cada una de 
farmas del e j é r c i t o . _____

escriben do Toledo á un periódico, que en la noche 
iondecij,'1'^, ^m,s hombres armados trataron de sorprender al 

porrazi¡.¿|'jjjgjadel presidio, con objeto, al parc.oer, de dar Uber* 
' d i  los confinados; el centinela, que se hallaba prepara- 

sobre ellos, frustrando de esta manera tan 
¿ ¿ a l  atentado. _____

Pjfluedado cesante D. S tutos García, correo de gabi- 
,g5e del ministerio de Estado.

el sectis, 
ituoioii J 
16 despni
echo foi), 
o fiieií̂  
ertaráu 
a rajes p?.

ge ha nombrado subinspector de seguridad pública de 
ta capital, á D. Antonio lodriguez.

\̂QQ\9,Reforma que van ¿concederse dos Toisones á dos 
oinbres políticos. _____

aara 
3 no

Para solemnizar la aocrtura del período constituyente 
®lv H  repartirá á cada uno de los soldados do guarnición en 

^^ijridu'a peseta. Se había pensado que dicha moneda 
el nuevo cutio, pero diíicultades que el buen deseo 

argadaij dn fábrica no han podido vencer han hecho
■ ■ ■ p¿iible su realización.

ge han acuñado doce medallas de oro iguales al modelo 
flue ha de servir para las monedas grandes del gobierno 
nrovisional. De ellas se ha repartido una á cada uno de 
w  ministros, otra al director de Estancadas y  otra al se- 
Cor gobernador de la provincia.

El oficial de la presidencia del Consejo, D. Galo de Te­
lia ha pasado al tribunal de Cuentas con el mismo suel- 
ió ¿ n d o  en su vacante D. Juan Nuñez de Arce.

I El coronel de artillería D. José Rivera y Tuells ha sido 
Undido á brigadier del cuerpo de estado mayor del 
rmo-
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Según dice un periódico, no se proveerá el cargo de 
[bsecretario do Hacienda hasta que después de reunidas 
j Cártes se determine si ha de continuar el Sr. Figuero- 

lea BU puesto, 1  lo que parece poco inclinado.

jpara la diocusion do los presupuestos que presentará á 
¡Córtes el gobierno parece se habilitarán horas estraor- 

Inarias, atendida la importancia que entraña esta cues-
on.

Es inexacto que vaya á ser trasladado á otra provincia 
l^bernadorde la Coruña, Sr. D. Mariano del Castillo, 
te ha sabido captarse las mayores simpatías de sus go- 
írnados.

Persona autorizada nos asegura que ’hace pocos dias 
.n'celebrado en París una conferencia D. Cárlos y Ca­

trera, resultando de ella no haber aceptado el primero 
iertas condiciones impuestas por el segundo, y  como 
«secuencia haberse retirado este dispuesto á no tomar 

liarte alg;una en favor de aquel.
Eimando en jefe del •proyectado ejército de D. Cárlos se 
conferido á un general procedente de las filas carlistas 
|ue no hace muchos años reconoció como reina á doña 
bel de Borbon.

I Hoy debe salir con dirección á París D. Antonio Man- 
Élia,

iHéaqnílos detalles que da un colega sobre las prisiones 
08 ha hecho en la provincia de Teruel el gobernador se- 
lor Zug;astí:
JíElSr. D. Bernabé Ruiz es hermano del cura Mosan 
Inselmo, que no ha podido ser preso por hallarse ausente, 
pien según parece, se entiende directamente con Cár- 
IsMI y con loa principales personajes de su pandilla. 
Uoaé Baguena es un coronel carlista que figuró en las 
Fallas campanas. D. Ambrosio Roca es otro coronel car- 
ptade quien se asegura que en la actualidad tenia fre- 

reuniones con sus parciales y andaba reclutando 
pata por el Maestrazgo. En Villaroya de los Pinares ha 
No preso el famoso cabecilla Alegre, á quien se atribuye 
jimaerte de Pardiñas. También han sido capturados un 
* «bre cura de Aliaga llamado Mosen Ramón Grasa; un 
l̂Oliver; el cabecilla Ganchola; D. Juan Manuel Clo- 

hombre de gran partido, y otras varias personas
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NOVELA ESCRITA EN FRANGES.

do Ei-a su pasado que resucitaba y  durante este mi-
blicas de!i|tí{i supremo lo volvió á ver todo entero. Su querido pa- 

Sentado desde la mañana hasta la noche ante su hu- 
9̂ mesa de relojero; la pequeña Ursula, corriendo por 

^^hitaciones de la casa como un pajarito en libertad, 
el pobre Luis, tan trabajador, tan ordenado, tan 
y del tenia que dar una cuenta tan terrible á 

madreI... Había ocultado la cabeza entre ambas ma- 
'̂•‘ ísraao ver aquel espectro vengador, pero Aurelia se 

*̂íartó con violencia.
‘ îra, la dijo. Quedas castigada por tu duda. Hé aquí 

fBjpüggtj. gg aquella cuyo hijo has perdido y  que 
en mí tiene confianza para salvarle. Es la 

 ̂ Ursula, entiendes, porque abdicastes en ella
acií* i  ̂ Tue tenias sobro tu hermana. Miéntras que

T T  'Arrias en los bailes, tratando de olvidar en las orgías.

•á un p 
hoy m>-®5
apeOado I

)vre
‘®8̂ ado tu ficticia ds desesperación en las espumosas 

co d0Í̂ 5̂  ® Champagne, y paseando tus cobardes dolores en
lente deW*

ngar 

va

gadio^ *

,rdoq««'

carruajea de dos caballos, olla, sentada en su humilde 
gastaba sus pobres ojos, para dar á Ursula el pan 

(jí|so cuerpo, y  gastaba todos los
corazón para darle el cariño que hace vivir 

 ̂ hablabas tú de tus derechos! ¡Que
dan fitib 

aode mi hermana! ¡Vuélveme á mi hermana!... Esta 
con más razón que tú, decir de Ursula: Mi hija...

entiendes, y sin embargo me la confía ámí.
■ '^^cquemin inclinó gravemente la cabeza; des- 

® ábriendo completamente sus maternales brazos:
¿'Celina'! ¡Hija mial Murmuró.

de mas ó menos imporíanci.a, á quienes el Sr. Zuga.stiha 
sabido seguir la pisra con tal acierto, que á estas horas 
estarán yu en Zaragoza á disposición de los tribunales.»

Han remitido esposiciones matiífdstando su sentimien; 
to por ios sucesos de Burgos Iq-s corporaciones da Logro­
ño, Melgar de í ’ernamentuí, Ciudadeladc Menorca, Poro- 
blancb, Lerma, Laredo, Berga, Sau Lorenzo, Ciudad-Real, 
Castrojeriz, Eeija, Nágera, Navahtíruiosa, Cádiz, Málaga, 
Alcañiz, Coruña, Vivero y Vigo.

Las juntas generales de escrutinio de Avila y Castuera 
han iiooiio la siguiente proclamación de diputados: 

Provincia, de Avila.— Circunacripcion única.
Sp. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Joaquín Bscapío.
Sr. D. Laureano P'iguerola.
Sr. D. Cecilio R. Soriano.

Provincia de Badajoz.— Circunscripcmp de Castuera.
Sr. D. Ignacio Sánchez Martínez.
Sr. D. Adelardo López de Ayala.
Sr. D. Laureano Figuerola.
Sr. D. José Moreno Nieto.

Se piensa reformar el sistema carcelario: parece que se 
crearán corceceionales de jóvenes donde rscibiráu la ins­
trucción de qué carecen, y á cuya caiwa deben quizá sq 
falta de moralidad; ademáp se les destinará á diferaíites 
oficios en los talleres que.se crearán, cuyos trabajos in­
demnizarán en parte los gastos de entretenimiento de di­
chos talleres.

9e ha trasladado á la aduana da Cadabos el interventor 
de la de Puente Barjas, D. Joaquín Madrigal.

Al gobernador de la provincia de Guadalajara, D. José 
Domingo de Udaeta, se le han concedido honores de jefe 
superior de administración de Hacienda.

Ha sido nombrado auxiliar del tribunal de Cuentas 
D. Gerónimo Vida.

Se ha nombrado oficial de segunda clase del departa­
mento de emisión de la dirección de la Deuda pública á 
D. Eduardo Salas.

Parece que el Sr. Vallejo pasará á desempeñar el g o ­
bierno de Cádiz, y  el oficial de Gobernación, Sr. Baro, el 
de Toledo.

D. Antonio Edo, oficial de administración de Hacienda 
de Teruel, ha sido declarado cesante, habiéndose nombra­
do en su reemplazo áD. Saturnino Giménez.

Leemos en el Pueblo:
«Desearíamos averiguar en virtud de qué Órden se reti­

ró de la Caja de Depósitos, hará cosa de dos años, la fian­
za legal que había constituido el concesionario del ferro­
carril de Medina del Campo á Salamanca. Sabemos que 
se va á pedir la caducidad de la concesión y  el tanto de 
culpa contra los que hayan contribuido á perjudicar los 
intereses de aquella provincia, defraudando justas y legí­
timas esperanzas y comprometiendo y menoscabando ca­
pitales de consideración de varias corporaciones y  parti­
culares.

Bueno seria que los ministros de Fomento y Hacienda, 
en cuyo poder existen, ó deben existir, datos auténticos 
sobre ese negocio, dieran noticia de ellos al público.»

Varias personas que pertenecieron á las juntas de .Ami­
gos de los pobres en tiempo del cólera, «e proponen reor­
ganizarlas con objeto de atender á las necesidades priva­
das de todo tiempo y  servir de apoyo á las casas de so­
corro.

El partido republicano de Valencia publicó una convo­
cación pata el viernes á las ocho de la noche, en el Cir­
co Español, 'á fin de elevar al gobierno provisional u.n,a. 
manifestación en que se pide la libertad de cultos.

En Valencia se trata de crear una escuela de sordo­
mudos.

Dice un periódico de Valencia:
«Han'asegurado'á uno de nuestros colegas que se ha 

aprehendido en el camino de Begorbe á un oapitwn que' 
fué del ejército carlista, que conducía en su bagaje'un 
gran cajón de'rewolvers.»

La señora doña Joaquina San Martin, viuda de Copei- 
ro, ha remitido á la J¿erParpara su inserción las sigúien- 
tés líneas:

«Con esta fecha escribo al eseolentísimo señor ministro 
de la Guerra, renunciando la  pensión que me correspon­
de como madre del infortunado oficial D. León Copeiro 
del Villar, fusilado en Falencia el día 2 de julio de'Í'887.

»Un deber de concié&Ciamo’obliga á dar este paso, lo' 
mismo queá hacer pública la renuncia.»

De la Verdad, periódico de León, tomamos las siguien" 
tes líneas:

«En una casa de esta ciudad se han encontrado varios 
cajones pertenecientes á los jesuítas de San Márcos, que 
contenían hasta5415 volúmenes de libros escogidos y mas 
de 1000 folletos.

Por el catálogo que apareció entre los libros se mani-

oir osta palabra, y al ver este gesto, la pobre niña 
^íojó sollozando entro los tendidos brazos deMad.Jae-

qnemin, apoyó la cabeza sobre su hombro y no pudo pro­
nunciar más que esta sola palabra:

— ¡Perdonadme!
Después volviendo los ojos llenos aún de lágrimas hácia 

Aurelia, dijo:
—Y vos también, Aurelia, perdonadme. §¡Ah! Teníais 

razón; ¡era una prueba bastante cruel la que querías evi­
tarme, pero al mismo tiempo me es muy dulce! ¡Ohl iDe- 
jadme llorar! Ahora no tengo ya dudas, y si por acaso 
volviesen, os prometo alejarlas dq mí en seguida. Y ... 
¿comprendereis esto? Yo no podía creer: estoy acostum­
brada al mal; he vivido en medio de malvados durante 
casi toda mi existencia; en toda acción, veo siempre al 
principio un móvil vergonzoso. ¿Podía yo adivinar que hu­
biese en el mundo séres todo perdón, todo sacrificio? ¡Ohl 
Sí, señora, os creo; sois ..verdaderamente do que decís: un 
ángel enviado del cielo para compartir nuestras miserias, 
sufrir con nuestros sufrimientos, rescatar nuestras iufar 
mías. Lo qne encuentro de misterioso en vuestra manera 
da vivir, no quiero saberlo: estoy cierta ahora, que Ursu­
la estará mejor defendida por vos que por mí; ¡y yo, que 
os maldecía hace un instante, os bendigo ahora!

— Tienes razón, Celina, dijo con voz lenta y grave mada­
ma Jaequemin. Tu corazón te aconseja mejor qne tu ca­
beza. Y para defenderte contra tedas .las desconfianzas 
futuras, escucha esto que-teugo derecho de decirte, pues­
to que conozco todos tus secretos: cualquier cosa que 
veas, cualquier cosa que oigas, aun cuando tus mismos 
ojos, tus oidos y  tu razón la acusen, duda da-tu razón, 
da un mentís á tus oídas y ¿  tus ojos, y svclama siempre:

¡Es una santa!
— Exclama simplemente, Celina, rectificó Aurelia co ­

giendo la mano pendiente de Nini-Moustache. ¡Oh! Sí, Ex­
clama siempre: ¡es una amiga! Y ahora, añadió con tono de 
afectuoso reproche, quieres aún que ta devuelva á Ursula.

Niiü-Moustache no tuvo tiempo para contestar. La con­
versación fué interrumpida-dc repente por la entrada de 
José, que corrió hácia Aurelia y la habló algunas palabras 
en voz haja.

Entónoes se vió i  esta mujer tan valiente y tan fuerte

fiesta que eran los que componían la biblioteca de la 
Compañiá, y de los cuales se há incautado^ el sê uor g o ­
bernador, cjou arreglo ai u,Uipj,p, dQcreto del señor m’inistró 
de Fomento.»

Leemoa on Ig, Crónica de Vallndolid:
«Soguu so dice de público, s« ha enviado á esta capita­

nía general tanto de causa contra cinco individuos quo 
no pertenecen al clero y  resultan mas comprometidos en 
los lamentables sucesos de Burgos'.»'

Parece que los diputado? Córtes pqr Barcelona se di­
rigirán á M a d rid 'd om in go  ó, ipne's de la prpiima sema­
na. En ausencia del Sr. Móncasi y del Sr. Balagusr, se 
encargará interinamente del gobierno civil 4® aquella 
provincia el señor vicepresidente de la diputación pro­
vincial.

Adm itida la dimisión delcargv)de confejero <39 E)st 
tado, presentada con insistencia por el Sr. Silvela, Ija 
sido nombrado para reemplazarle el Sr. D . José Espa­
ña, secretario que fué de la  embajada de París en 
1854.

Se aseguraba auoehe en los círculos ministeriales, que 
el Sr. Gómez Diez, gobernador d’p Navarra, ha sido tras­
ladado á Sé'tüla,'y él Sr. Somoza, que desempeña igual 
cargo en Valladolid, nombrado para ql gobierno de Cádiz.

La Bpoed, dice en su número de anoche.
«El vapor de guerra San Francisco de .Borja ha salido 

para la Habana, conduciendo 800 hombres del batallón 
cazadores de Simancas. Así nos gusta,'g'eneral Prim: que 
no se diga que esta revolución tiene' tan tristes resulta­
dos para los dominios españoles como las anteriores; pero, 
no eche en olvido que en Cuba son necesarios 25.0ÓO hom­
bres de tropa, y cueste lo quo cueste, hay que enviarlos, 
porque el honor de nuestro nombre lo exige imperiosa­
mente.»

El director general de infantería ha espedido el telé- 
grama siguiente:

«Al gobernador militar de la plaza para el jefe del ba­
tallón de Simancas.— Cádiz.— Honor y gloria al valiente 
batallón do Simancas.— Laureles para la bandera.— Feliz 
navegación.— Pronta vuelta.— Sentimientos de fraterni­
dad y compañerismo para el ejército de Cuba á nombro de 
la ijifantojía.— El direeter general, Córdova.»

El jefe del citado batallón de Simancas ha contestado 
lo siguiente:

«Exemo. señor director general de infantería:— Siman­
cas saluda antes de marchar á su dignísimo director, dán­
dole muy espresivas gracias por su inolvidable telégrama 
del 27, ofreciéndole llenar sus deseos.— Rogamos salu­
de V. E. en nuestro nombre á la infantería y ejército 
•todo.»

El gobernador militar de Cádiz también ha telegrafiado 
lo que sigue:

«El coronel Morales participa á V. E.— Embarcado el 
batallón de Simancas.— Lleno de entusiasmo y  animado 
del mas escalente espíritu militar, impacientes desean lle­
gar al puesto de honor que se les tenga en Cuba reserva­
do, ávidos de laureles y de gloria.— Sus jefes y  oficiales 
envían por su conducto á su dignísimo director general el 
adiós postrero, el sentimiento de su gratitud y  un recuer­
do afectuoso.»

En cuarenta provincias están ya hechos por las munici­
palidades los repartimientos para la cobranza del nuevo 
impuesto personal.

Dícese que ademas délos diputados provinciales, cuyos 
nombres espresamos ayer, formarán parte de los tribuna­
les de oposición á ’las plazas de secretarios provinciales 
un empleado de cada uno de los ministerios de Hacienda, 
Fomento y Gobernación.

Ayer tarde ha estado el señor alcalde popular.á visitar 
las obras de desmonte de la calle de Ferraz, con motivo 
'de alguna agitación que se había manifestado en los tra­
bajadores, á consecuencia, á lo que parece, del escaso 
producto que aquel destajo les proporciona. En el ayun­
tamiento se habla establecido un reten de Voluntarios; 
pero solo con carácter preventivo, puesto que no ha habi­
do ni por un solo instante motivo fundado de alarma.

Ayer celebró su segunda reunión la junta directiva de
Sociedad para la enseñanza popular bajóte presidencia 

del modesto, ilustrado y  virtuoso rector de la universidad 
Central Sr. D. Fernando de Castro.

Discutióse sobre algunos de los puntos que debe abra­
zar la enseñanza encomendada á los individuos de la sor 
oiedad, y se acordó, si no estamos mal enterados respecto 
de la religiosa, que solo se difundan .las máximas de la 
moral cristiana, sin entrar en los dogmas de ninguna 
religión.

Prevaleció también la idea de instruir convenientemen­
te á personas que reúnan condiciones especiales, en un 
sistema de enseñanza primaria sencillo, breve y  al alcan­
ce de todas las inteligencias, cuyas personas recorriesen 
laa poblaciones rurales difundiendo el sistema y  dejanda 
á su vez instruidos otros maestros que, por una módica 
retribución de la sociedad, se encargáran de la educación 
primaria de toda clase de personas, sin distinción de sóxo 
ni edad.

palidecer de pronto, balbucear y  apoyarse desfalleciente 
sobra el respaldo de un sillón.

Nini- y  Mad. Jaequemin se lanzaron hácia ella para sos­
tenerla, pero Aurelia, deteniéndola con un gesto, dijo:

— ¡Esperaba evitar este encuentro, pero puesto que es 
seoesario cúmplase la voluntad de Dios!

Su voz 88 afirmaba poco á poco.
— Podéis hablar alto, José. ¿Decíais?...
— Que ha venido un hombre muchas veces esta maña­

na, á interrogar al portero los nombres de Jos inquilinos 
de la casa. El portero escogido por mí es fiel y  nada ha 
dicho. Pero el indiscreto preguntador da vueltas.aún por 
la calle; he tratado de verlo y  es el Jigante.

— ¡Me ha seguido!-Murmuró Nini-Moustache.
— Está bien, dijo Aurelia, ordenad al portero que se 

dejo seducir.
— ¡Y queréis, exclamó D. José, encontraros sola frente 

á ese hombre!...
Pero ella lo detuvo, y dibujándose en sus labios una 

pálida sonrisa:
—Dios me castiga, dijo, designando á Celina con un 

gesto, he querido evocar para ella recuerdos y  ahora de 
repente surgen los míos, ¡ohl pero muy crueles, muy san- 
.grientos por cierto!... No importa; sabré afrontarlos y  no 
me harán palidecer ni temblar... entendéis, José? Es pre­
ciso que el Jigante me vea, que me hable, y que crea que 
lúnicamente por su destreza es por lo que ha llegado hasta 
aquí.

Dejadme sola entre tanto; teniendo que afrontar esta 
odiosa entrevista, tengo necesidad de fortificar mi valor, 

;no quiero que en mi rostro sorprenda un sólo extremeci- 
miento, ni un sólo rayo vengador en mi mirada; quiero 
que no encuentre aquí más que un alma de cieno como la 
suya; es preciso.combatirle con sus mismas armas. Cui­
dado contigo, Jigante, la que vas á encontrar frente á tí, 

;no os una víctima, es un adversario; ¡no es ya Elenaa es 
Aurelia!

Mád. Jaequemin, Nini y José, se habían alejado discre- 
: tamente y ella, después de correr las cortinas para enti- 
' viar la luz demasiado viva de las ventanas, se sentó ante

Muy en breve se organizarán la manera de recaudar los 
fqndps necesarios para realzar esta trascendental propa 
ganda, á*lS cual no habrá español que deje de contri­
buir eii la medida de sus fuerzas.

Las siguientes líneas son de la Epoca, y  con ella esta­
mos conformes!'' ■ ' • -

«Aunque e? inútil hacer observación alguna respecto 
de correos, spmotemos á nuestros eolé^as, por si estiman 
conyénienieapoyaría, la observación deque se dilatára 
hasta las once ó las doce de lá  ho'ché la salida de los cor­
reos , ijor Cuyo medio los periódicos po'írián comuni­
car á las provincias la sesión'de"'las CóHes dél' mis • 
rao día.»

Sabemos que se presentarán á oposición á las plazas de 
secretarios de diputaciones provinciales, no solo la ma­
yor parte de los que han servido en ios antiguos Conse - 
jos y'diputaciones, sino también muchos abogados y  al- 
gúnód oflcial'és letrados de administración da Hacienda.

Creemos que se publicará en breve el arreglo del per ­
sonal de oficiales de administración civil de los gobiernos 
do provincia.

Nos han asegurado que anoche á última hora recibid un 
telégrama el gobierno en que se anunciaba la presenta­
ción de algunas partid^,? carlistas en Aragón. Parece, sin 
emhargO) que no tienen jmportau.cia, pbf mas 4 ue algu­
no?, exagerando la noticia, hayan hecho ascender el con­
junto de dichas partidas á 4.Q00 hombres.

Parece gue en contradicción con lo que se había anun­
ciado, la apertura de las Córtes se verificaré sin pompa i.i 
aparato de ninguna especie.

e s t e r ió r .

La Nueva Prensa libre, de Viena, dice que todos los re­
presentantes estranjeros en Atenas están de acuerdo en 
apoyar los esfuerzos del embajador francés.

Algunos periódicos de Viena anuncian que el Sr. Del- 
gannis ha preguntado si la declaración do la conferencia 
ha de reemplazar el ultimátum turco.

Escriben de Atenas á la Agencia Mavas, que la prensa 
de aquella capital escita unánimemente al gobierno- á que 
no se someta á la resolución de las potencias, ni reanude 
sus relaciones oficiales con" la Puerta, si no se da antes 
alguna satisfacción á la nación griega.

El gobierno romuano ha publicado un decreto, por el 
cual restituye á los israelitas el derecho de tomar parte 
en las subastas para la contrata de obras públicas y otras 
empresas.

Un periódico francés a'aunoian que el ministerio Mena- 
brea se halla sériameáte amenazado. ‘

A lgo inverosímil nos parece esta noticia, después 4el 
voto de confianza dado á dicho ministerio 'por el Parla­
mento italiano.

La F.rance afirma, que las intenciones del gobierno he­
lénico siguen siendo favorables á la declaración délas po­
tencias, sometida actualmente álas deliberaciones del ga­
binete helénico.

En un artículo titulado E l triunvirato en Bsyaña, dice 
la France, que el crear ahora semejante institución, seria 
perpetuar el poder provisional por medio dé una trasfor- 
maclon que no tardarla en dav otígen á otras de i ’̂Üal In. 
dolé.

En el Parlamento de Florencia continúan los debates 
sobre la reforma administrativa.

n s
SECCIOW DE ESPECTACULOS.

Anoche se veHñcó en el teatro de la Zarzuela la función 
á beneficio de la primera actriz señorita doña ■ Gertrudis 
Castro, estrenándose un drama en tres actos y  en prosa 
titulado: Los desamparados, y una pieza denominada Eos y  
tres... dos.

El drama obtuvo un éxito muy satisfactorio, siendo lla­
mado á las tablas al concluirse el acto segundo y  tercero 
su autor el Sr. D. Darío Céspedes. Los actores fueron lla­
mados también al palco escénico, esmerándose en la eje­
cución todos éllos. Dos y  tres...ios entretuvo al público, 
alcanzando justos aplausos la beneficiada, que desempeñó 
tres diferentes tipos femeninos con singular gracia y 
maestría.

Esta noche celebrará su segunda reunión de baile de 
máscaras la sociedad Fomento de las Artes.

No dudamos que estará tan brillante y concurrido co­
mo. el anterior; ¿y cómo no? si eá el centro de la clase mas 
laboriosa, donde al lado de la cordialidad y franqueza que 
allí siempre reina, descuella la urbanidad y  buena educa­
ción, que no suele ser moneda corriente ea esta clase de 
diversiones.
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el espejo de su tocador y  ensayó la más seductora de sus 
sonrisas.

yna media hora había trascurrido durante estos prepa­
rativos.

Por último, se abrió.la puerta y  una doncella t?ajo una 
targeta de visitas sobre una bandeja.

—El Jigante, leyó Aurelia; y  después con voz clara 
añadió:

— Hacedle entrar, le esperaba.

CAPITULO XI.

DONDE EL JIGANTE CREE HABER ENCONTRADO.

La voz de Aurelia había tocado en el corazón del Ji­
gante una cuerda que hacia mucho tiempo no resonaba. 
Inmóvil, despavorido, vacilante, se mantenía de pié, pa­
reciendo escuchar en el pasado, en un pasado terrible y 
lejano,, el eco de aquella voz.

Aurelia no quiso sin duda que recordase completamen­
te; juzgando apropósito despertarle de su sueño, empujó 
hácia él un sillón y  repitió:

— Os esperaba, señor Jigante.
El tono con que pronunció esta frase, era tan comple­

tamente distinto del primero, que el Jigante se rió de su 
susto. Sin embargo, repitió con admiración:

— ¿Me esperábais?
— Sin duda, dijo Aurelia, y  ya veis que tenia razón, 

puesto que habéis venido.
El Jigante se inclinó profundamente, como para apoyar 

la irrecusable lógica de esta contestación.
— Os esperaba, repitió Aurelia, exactamente por la mis­

ma razón que os ha hecho desear verme. Veamos, señor 
Jigante,— ŷ avanzó con delicadeza su fina y  blanca mano, 
armada de sonrosadas uñas, sobre la gruesa manga dal 
Jigante.— No finjamos. En este juego no sabemos ni el 
uno ni el obro quién será el más fuerte, y os confieso por 
mi parte, con la idea que tengo de vuestro valor, que pro- 
Guraré defender bien mi cuerpo, para empeñarme en una' 
lucha cuyo éxito ignoro absolutamente. Sin embargo, os

Ayuntamiento de Madrid



AINO m. EL IMPARCIAL. M U M .

i m A i abajo los tales matrimonios, y pueden 
los maridos civiles volverse atras.

M oraleja.
Cierta yegua , de un tigre acometida, 

tirando coces le dgjó sin vida.
Desprecia, Anión, ía» arma^ mas feroces, 

pero guárdate bien de un par de coces.
f

i%TÍso á  los sastres.
Ayer se encontraron dos amigos en 

la calle, y medió entre ellos este diá- 
lego.

—Adiós, cbico. ¿A dónde vas?
— A casa del sastre.
—¿A mandarte 6. bacer ropa?
— No; á pagar la que llevo puesta.

-¡Ah! ¿Tú pagas la ropa?
— ¡Naturalmente!
— ¡Bah, bah! Pues, h ijo , yo en ma­

teria do ropa, tengo tomada una re­
solución.

Sentencias de hombres célebres.
— El bien de la patria consiste en 

la alianza del poder legítimo y de las 
libertades públicas.—Dacol des R o- 
matis.

— Cuando un pueblo se mueve, no 
se alcanza por dónde ha de entrar en 
calma: cuando está tranquilo, no se 
comprende cómo ha de salir de su 
quietud.—La Bruyere.

—La religión cristiana despojada 
de todas las bagatelas que los hom-

—¿Cuál es?
— ¡El que me la hace, me la paga!

Un labrador que tenia cerca de 
ochenta años fué con su m ujer, aún 
mas vieja, á comprar un cuervo. Pre­
guntados sobre aquella compra, res- 
p jadió ella:

—Nos han dicho que este píjare 
vive hasta trescientos años, y  lo he­
mos comprado recien sacadito del ni­
do, porque mi marido y  yo queremos 
averiguar sí es cierto.

! bres la han agregado, es el mas her- 
I moso sistema de moral y  de felicidad. 
' Ella enriquece al alma con todas las 
- virtudes, la ensancha, la hace amar 

tanto como es posible y le proporciona 
i paz dulce, profunda, inalterable, esta 
' paz que el mundo no puede dar ni 
, quitar, que él no conoce, esta paz, en 

fin, que nos hace amigos de los de­
más y de nosotros mismos.—Bar- 
thelemy.

Dft* génios.
Miguel Cervantes y Camoens, tu­

vieron una suerte tan semejante, que 
apenas se encontrarán dos hombres 
mas unidos por el génio, por su vida 
y por sus desgracias.

Entrambos honraron al país que los 
había visto nacer, siendo á la vez des­
preciados por sus contemporáneos.

Los dos se entregaron á merced de 
las olas, naufragaron, sufrieron un

• — ¿No sabe, hermano, que nuestra 
regla prohíbe ir á caballo? decía un 
guardián franciscano á un lego que 
se apeaba de su muía en la puerta 

! del convento.
i — L o  s é , p a d r e  m ió , c o n t e s t ó  e l  l e -  
l g o ;  p e r o  y o  n o  v o y ,  q u e  v e n g o .

Hemos visto en la Ilustración Ame­
ricana del 30 de diciembre último, la 
noticia de que en un teatro de Floren­
cia se han preparado las maderas, el 
terciopelo, la seda, el tambor ó paño, 
con una sustancia que impide que. 
en caso de incendio, levanten llamas, 
habiéndose hecho la prueba ante una 
regular concurrencia, y  que solo pu­
do quemarse la mitad de los objetos

largo cantiverio; padecieron, en fin, | que no fué impregnada de la referida 
los mismos contratiempos. - sustancia, quedando terminado el fue-

El uno de los dos, Camoens, perdió go  así que llegó á la parte impregna- 
uu ojo al frente de la eindád de Ceu- < da con la sustancia incombustible, 
l a ,  en el reine de Marruecos. Cervan­
tes perdió la mano izquierda en la cé­
lebre batalla naval de Lepanto, gana­
da en 1571 por D. Juan de Anstria 
cortra los turcos.

Camoens murió en el hospital de 
Lisboa en 1579, á la edad de sesenta 
y  dos años, echando en cara á sus con- 
ciudados el abandono ea que le habian 
dejado. Cervantes murió también en 
edad muy avanzada de un ataque de 
hidropesía, que acabó con él en 1616.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 5.

PONDOS PÚBLICOS.

Cantaren.
81 fueran gotas de sangre 

las ilusiones que pierdo, 
tiempo hace que no tendría 
gota de sangre en el cuerpo.

A costa de mil afanes 
conseguí yo su ternura; 
pero duró su cariño 
lo que el relámpago dura.

3 per 100 consolidado al cont. 
3 por iOO diferido al contado. 
Amortizable de primera clase.
Idem de segunda........................
Deuda del personal...................
Billetes hipotecarios 1.* serie.

Carreteras y  sociedades.

Tiene la niña que adoro 
ojos de ardiente mirar, 
ojos que brindan placeres 
y  penas tan solo dan.

Si otra vez dormido 
sueño que me quieres, 
haga Dios, hechicera gitana, 
que nunca despierte.

Emisión de abril de 4.000 .
Idem de 2.000.........................
Idem de junio de 2.000. . . 
Idem de agosto de 2.000. .
Idem de marzo de 2 .0 0 0 .. . 
Idem de ju lio  de 2 .000 .. . . 
Obras públicas de 2 .0 0 0 .. , 
Canal de Isabel de 1.000.. . . 
Obligaciones de ferro-carriles.
Idem nuevas de 2.000..............
Idem id. de 20.000.....................
Banco de España.......................

Ultimo precio.

Dia 3 Dia 5

28,45
27,15
0 0 ,00
0 0 ,00
0 0 ,0 0
95,00

28,60
27,35
0 0 ,0 0
00,00
0 0 ,0 0
95,60

Maravillas en su iglesia, con sermón por la 
tarde.

En la iglesia de las Trinitarias ae celebra 
por la mañana fiesta á la Santísima Virgen de 
Loreto, con sermón.

En las parroquias habrá misa mayor á las 
diez.

Por la tarde se practicarán ejercicios en 
Santiago, en San Antonio del Prado, en San 
Ginés y  on San Márcos.

Se reza de la Dominica de Quincuagésima, 
con rito semideblo de segunda elase y color 
morado.

Visita de la córte de María. Nuestra
Señora la Divina Pastora en Capuchinos, la 
del mismo titulo «n  San Cayetano, ó la de 
Porta Cffili en San Martin.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA  OPERA. 
Primer baile de máscaras de doce de la no­
che á seis de la mañana.

ESPAx.OL. A  las cuatro y  media.— «La 
jura en Santa Gadea», y  un fin de fiesta.— A 
las ocho y  media.— «A m or de madre».— «R e­
ceta contra las suegras».— «Las citas».

ZA R ZU E LA . A las ocho y  media.— «Los 
desamparados»,— «Tres y  dos... dos».— A 
las doce y  media.— Gran baile de máscaras.

FUFOS ARDERIUS. a  las euatro y me­
dia.— «Campanone».— A  las ocho y  media. 
— «Un sarao y  una soirée».— «Secretos de 
Estado».— «La reina de los aires».

NOVEDADES. A  las ocho y  media.—  
— «Margarita la ramilletera».— «La red del 
pollo».— Baile.— La función de esta tarde se 
anunciará por carteles.

VARIEDADES. {Calle de la Magdalena). 
A  las cuatro y  media.— «El duende».— El 
polichinela.— A la s  ocho.— «Un inglés».— «El 
carnaval de Versalles». —  «La trompa de 
Eustaquio.— A  las nueve y  tres cuartos.—  
«El duende».— El polichinela.

PA U L. Grandes bailes de máscaras por 
las sociedades «La Juventud Española», de 
tres á siete de la tarde; «La Esperanza», de 
ocho á doce do la npehe, y  «La Constante», 
de doce y  media á seis de la mañana.

EL FOMENTO DE LAS A R TE S.— (Tu­
descos, núm. 34).— Gran baile de máscaras 
de doce á seis de la mañano.

SALONES DE CAPELLANES. —  La 
Floreciente, gran baile do tres y  media de la 
tarde á siete y  media de la noche.— La No­
vedad , gran baile de máscaras de once de la 
noche á seis de la madrugada.

L A  AZUCENA M A D R ILE Ñ A . {Socie­
dad de baile!.— Carrera de San Francisco, 6. 
Esta sociedad celebra tres bailes, el primero 
de tres á siete y  media de la tarde, el se­

gundo de ocho á doce de la noche, y  el ter­
cero desde la una hasta el amanecer.

L A  SIRENA D E L M A R. (San Cipriano, 
número 1 ).— Esta sociedad celebra tres gran­
des bailes de máscaras, el primero de dos y 
media á seis y  media dé la tarde; el segundo 
de siete á doce de la noche, y  el tercero, de 
una é seis de la mañana.

CIRCO DE GALLOS (de Santa Bárbara). 
— A  las doce, grandes peleas.

ñ O U A  D E  E L O B B I O .

I . .«I». : \

El agua natural de los baños viejos do Elorrio se encuentra embotellada en el d 
i ,  calle de Jacometrezo, núm. 32, farmacia (’c  D . Manuel Arribasde aguas minerales,

QUIJOTE DE LA  ACADEMIA ESPAÑOLA.
Habiendo adquirido la casa editorial de Madrid de D . Salvador Sánchez Rubio

N CABALLERO QUE POSEE ELTTUfrancés y  contabilidad, con nociones de ita­
liano é inglés, desea emplear las horas desde 
la una á las seis de la tarde.— Dirigirse por 
el correo interior á D. R . P . y  C.

ALM O R R A N A S.
Untura antihemorroidal. Sirve para curar 

con prontitud las almorranas por inveteradas 
que sean. Botica de Puerta Cerrada, núme­
ro 11, Madrid: bote 8 rs.

OJALDRES PARA EL CARNAVAL.
El que tuvo á su cargo por espacio de 

treinta años la pastelería de Puerta Cerrada, 
se ha trasladado á la Cava Baja, núm. 3, pas­
telería de San A ntonio, donde encontrarán 
sus numerosos favorecedores los esquisitos 
ojaldres que tanto agradaron en años ante­
riores, con rellenos de crom a, conservas y 
cabello de ángel, desde un real en adelante.

q E v e n d e  u n a  CASA EN PUNTO
ijcéntrico. Atocha, 67, cuarto 2 ." izquierda, 
darán razón.

LABORES.
So cose á máquina toda clase de repa blanca 

y  guatés; se haces chambras, pantalones y 
camisas para señora, y  se complican todas es­
tas labores. También se vende una máquina 
de coser del sistema Reym an, «alie Ancha de 
San Bernardo, 54, principal.

/nARBONES DE PIED RA  Y  COKE CON 
Liastillas para encender á 13 rs. quintal lle­
vado á domicilio. Almacenes, calle de la Es­
pada, núm. 4, cochera, y  Justa, 4 , bajo.

Se limpian las cocinas gratis á los parro­
quianos.

l i O M T i i O  l l g l l l M T I V e

74.00 
00,00 
00,00
66.00 
00,00 
00,00 
00,00 
0 0 ,00  
53,40 
00,00 
52,50

118,00

72.50
00,00
83.00
00,00
66.00 
00,00 
00,00 
99,00 
53,25 
00,00
62.50 

118,00

Cuando el alba asoma 
de tristeza muero; 
mi sol se pone cuando el otro sale, 
me deja mi dueño.

Cabu1»Im . [ Lóndres á 90 dias fecha.. 
I París á 8 dias vista. . . .

48,85
5,10

CULTOS.

San Romualdo abad, y

Se van, pero vuelven, 
las dellas olas del mar; 

con ellas se ha ido la luz de mis ojos... 
y  no volverá.

Dos señoras van hablando por las 
calles.

— A mí me gusta mucho el matri­
monio civil, hija, dice una.

—A mí también: ¿sabes lo que tiene 
áe malo?

—¿Qué?
— Que como hay revoluciones todos 

08 dias, el dia menos pensado echa

Sj.nTO B3 HAY.
San Ricardo, rey.

Ciu-Toa. Cuarenta Horas on el oratorio 
de! Caballero de Gracia , donde empieza tri­
duo de desagravies, con misa mayor á las 
diez y  por la tarde ejercicios con sermón y 
reserv:;.

También se celebrarán ejercicios de des­
agravio, con sermón, en Santo Tomás , en el 
Cármon Calzado, y  solo por la tarde, en el 
oratorio do Cañizares, en los Servitas, en las 
Trinitarias, en las Comendadoras de Santia- 

y en la iglesia do presbíteros Naturales de 
' id, y  por la noche en los Italianos, 

celebra la función principal y  concluye 
la novena de Nuestra Señora de la Leche y 
Buen Parto en la parroquia de San Luis, 
coa sermón por mañana y  tarde.

' Nuestra Señora de las

T 2 1 9 CKAT1T0  UB LA SAN^KB

D E L  D O C T O R  B O R H R L L .
Hace muchos años que los Sres. Borrell hermanos elaboran, y  que los médicos pres­

criben este remedio en España y  en el estranjero.
£ í Enolatvro del doctor Borrell se usa para combatir eficazmente y  para la curación 

pronta y  radical de las enfermedades de la piel y las que tienen por causa un vicio en los 
humores, sarna, lepra, tiña, manchas de la piel, diviesos, gonorreas, dolores en los hue­
sos, reumatismo, buevenérea, escorbuto é incontinencia de orina, flujo blanco, histeris­
mo, jaqueca, tos, asma, escrófulas, obstrucciones, úlceras, etc., etc.

Madrid, Puerta del Sol, 5, 7 y  9. Barcelona, calle del Asalto, 52.
E x jase en este producto la firma de Borrell hermanos.

EPIDEMIA ACTUAL DEL OLIVO.
ESTUDIOS, OBSERVACIONES Y  EXPERIMENTOS,

L A  M IS M A ,UN
QUB CONSTITUYEN

T R A T A D O  COM PLETO DE
POR

D. MARIANO ZACARIAS CAZURRO.

prosigue la novena á

Esta obra, que se relaciona Intimamente con los intereses de uno de los mas importantes 
ramos de nuestra riqueza agrícola, hoy gravemente amenazados, contiene:

1 . ® Una introducción con los precedentes actuales y algunos antecedentes históricos de 
esta plaga, nutrida de curiosos datos y  observaciones sobre la importancia de la planta y  el 
valor de su producto.

2 . ® Apreciciacion y nomenclatura de los signos esteriores de la epidemia y  estensa re­
seña histórico-natural del insecto que es su causa.

8.® Detenido estudio de la sucesión, formas, graduaciones y  terminaciones de sus estra­
gos, con la esplicacion de los mismos según la fisiología vegetal.

4. ® Enumeración y  juicio esperimental de los m edios, modos y  sustancias empleadas en 
combatirla.

5 . ® Fundamento y  esplicacion del método que propone el autor.
Acompañan al testo para su mejor inteligencia dos láminas litografiadas con dibujos tomados

del natural, casi todos al microscopio y  cuyas amplificaciones varían desde cinco hasta seis- 
I cientos diámetros.
I Precio de cada ejemplar DIEZ reales en Madrid y  ONCE en provincias, remitiendo sellos 
j ó libranzas.
j Puntos de venta: Administración de El Imparcial, calle de Oriente, número 3 ; librerías 
; de Sánchez Rubio, Carretas; Durán, Carrera de San Gerónimo; San Martin, Puerta del Sol 

y  almacén de papel de Barrio, Corredera Baja de San Pablo, 39.

de un contrato especial con la real Academia Española, todas las existencias de la 
última edición publicada por la misma, del (fijó te  de Cervantes, ilustrada connum ^  
notas, y  con las importantes adiciones, 21 láminas y  mapas que se esprosan en la porf*?* 
que siendo propiedad de aquella corporación, no han podido reproducirse por ninauv '' 
editor, se hallarán de venta en adelante los ejemplares mencionados en esta casa |íh'*■ 
calle de Carretas, 31, al precio de 50 reales vellón el juego de los cinco volúmenes (0118̂ '  ̂
a obra del Quijote y  uno de la vida de Cervantes.)

El tomo 5 .", que contiene dicha vida de Cervantes, escrita é ilustrada por D. Martin p 
nandez de Navarrete, individuo de las reales academias Española y  do la Historia, etc ' 
se vende por separado al precio de 20 reales. ■le:

¡ « L A R I F Í C A C I G N D E V I N U S ^
En el Laboratorio de los químicos S a e z ,  U t o r  y Solei* 

C a r r e t a s , 14, se vende la C la p ic in a .— La caja de diez y gey 
paquetes vale, en M adrid, 16 reales, y clarifica 256 arrobas de vino

GRM DEPOSITO DE ZINC
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LAMINADO Y  ONDEADO EN CHAPAS DE VARIAS CLASES licipa'
ZINC EN LINGOTES Y CLAVOS.

TUBOS Y  CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS,

preferibles á los de hoja de lata por su duración y  economía en el precio.
Estos efectos procedentes de establecimientos de la R l. Compañía Asturiana de Miti» 

venden á precios de fábrica. ^*1
TALLERES de preparación especial para las varias aplicaciones del zinc.

La
iMPáPDirigirse al representante de k  Compañía, calle de los Caños, núm. 4 , M adrid , dona • 

hallan el depósito y  talleres. ^ l O r i C n
Se compra el zme usado.

¡ ¡ A  20 r e a l e s ! !
Pupitres con llave, 100 cartas, 100 sobres y  nueve objetos mas para escritorio. Comt 

baja, 39.

i  s i s t e i a  f f l é l F i c o  d e d o i a l ,
PUESTO A L  A L C A N C E  DE TODO

POR

UN INGENIERO.

desconE sta obra , cu y a  im portancia en  la  actualidad , no pu ede 
cerse por nadie, com prende:

1. ® Unas ideas de A ritm ética  decim al, en  las que -íq. áan á conoci 
la  num eración, las alteraciones que sufren los decim alos cuando 1 
les añaden ceros y  cuando se varia e l lu gar de la  c o m a , y  la suii 
resta, m ultip licación  y  división de estas cantidades.

2 . ® L a  esposicion del sistem a m étrico , defin iendo con  exactitadí 
unidades principa les, dando á conocer la  m anera de form ar los diftJ 
rentes m filtiplos, y  sub-m ú ltip los  y  aclarándolo todo con  varios cm] 
dros sinópticos.

3 . ® Numerosas tablas, cu yo  uso se esp lica  con  [suficiente núme.’j 
de ejem plos, y  que m anifiestan: la  correspondencia  de las priac 
pales pesas y  m edidas castellanas con  las d el sistem a m é trico ; la i 
duccion  de las m edidas lineales, de las superficiales ó  cuadradas,! 
las agrarias y  geográficas, de las de volúm en , de las de capacidü
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de las ponderales y  de las de num erario antiguas á las modernas 
equ ivalencia  de las m edidas m étricas á  las principa les castellai
la rednccion  de las diferentes especies de m edidas m étricas antes em| 
meradas á las antiguas de Castilla; la  m anera de obtener el precioli 
una unidad m étrica  cualquiera, conociendo e l precio de la  correspor 
diente del sistem a a n tig u o ; y  finalm ente las equivalencias de ' 
principales medidas provincianas con  las m étricas y  v ice -versa .

4.® L a le y  de pesas y  m edidas de 19 de ju lio  d e  1849, y  e l regí» 
m entó para su e jecución  de 27 de m ayo de 1868.

P recio  de cada ejem plar, DOS R E A L E S  en  M adrid  y  DOS 
M EDIO en  provincias franco de porte.

Puntos de ven ta  E n  la  adm inistración  de E L  IM P A R C IA L , ca 
de Oriente, 3 .— Librerías de Sánchez R ubio, Carretas. D uráu , Carif 
ra de San G erónim o. San M artin, Puerta del S ol, y  alm acén de paj« 
de Barrio, Corredera baja , 39.
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quiero demostrar que no soy una adversaria dig-na de 
desdeñarse. No habéis dicho aún qué causa ma propor­
ciona hoy el honor de nuestra visita: ¿me permitiréis adi­
vinarla ó al ménos hacer cong-eturas?

El Jijante quería verla venir. Se inclinó do nuevo qn 
señal de asentimiento.

Hubo un corto silencio que Aurelia rompió la primera.
—¿Sois cazador, señor Jigante?
—Sí, sin duda alguna.
—Pues b ie n : os habrá sucedido algunas veces en la ca­

za encontraros de pronto desconcertado por los rastros 
poco visibles de la pieza, y  en este caso os deteueis, lla­
máis á vuestros perros, y  al obligarles á buscar las hue­
llas, 08 apercibís que la liebre, el jabalí ó el eorzo está 
perseguido por otra jauría al mismo tiempo que por la 
vuestra. Entónces, naturalmente, ¿no es esto? tratáis de 
hacer conocimiento eon el otro cazador, con el rival que 
seguía vuestros pasos para entenderos con él y cazar en 
compañía, y si no os arregláis buscáis una quimera con 
el muy legítimo fin de cazar solo.

Pues bien, señor Jigante, ambos nos encontramos hoy 
exactamente en la misma posición que estos dos cazado­
res; ambos perseguimos la misma pieza: los millones 
de Mr. Matifay. T  es muy evidente que hábiles como so­
mos e) uno y  el otro, llegará un dia en que nuestras jau­
rías se encontrarán; nuestros esfuerzos se harán obstácu­
lo mútuamente, y  en fin, nos encontraremos frente á fren­
te, amigos é  enemigos.

Hó aquí por qué habéis venido, querido señor, y  hé 
aquí por qué os esperaba.

—Palta saber, dijo el Jigante sonriendo con su más 
malvada sonrisa, si nos entenderemos Ó no nos entende­
remos.

—Espero por vos que nos entenderemos , replicó fría­
mente Aurelia. Porque en el caso contrario la pieza se me 
escaparía á mí quizá, pero es bien seguro que no seriáis 
vos quien la cogeria.

El Jigante alzó los hombros.
—¿Dudáis?... Prestadme aún cinco minutos de atención 

y  estoy segura que os convenceré. Empecemos, si gustáis

examinando vuestro plan, bastante conocido en sus deta­
lles y  que á mi sentir pesa de una manera grosera en su 
desenlace... Empujar á Mr. de Puysaie á su ruina para 
que desesperado y abrumado baga de su hija uua Mad. de 
Matifay y reunir así sobre la cabeza de Mlle. Cipriana, 
hermana de Lilias, la fortuna de su madre y  la del ban­
quero, nuestra presa, es muy razonable. En todo esto, 
Nini-Moustache ha sido para vos un instrumente esce- 
lente, y  yo debo añadir que no habéis estado desconcer­
tado. Ursula no está en vuestro poder, está en el mió. 
Veis que juego á cartas vistas. Haceos mi aliado y yo eon- 
tinuaró vuestra obra. Ninj, su papel de desmoralizadora, 
cerca de Mr. Puysaie. Sino, os lo advierto, ¡adiós el casa­
miento! Antes de dos dias se opondrá Mr. de Puysaie lo 
mismo que hoy se opone su mujer.

— Y oponiéndose ella, murmuró el Jigante, el consenti­
miento de su marido de nada nos sirve.

— ¡Esperad, pues! Dijo Aurelia. A  eso iba justamente. 
Comprendereis, mi querido señor, que estaba en mi inte­
res poneros entorpecimientos en vuestro camino, á fin do 
tener ocasión de deciros lo que hoy os digo: partamos. 
Con este fin os he robado á Ursula y á  Mad. de Puysaie en 
el momento mismo en que su presencia era indispensa­
ble para el éxito de vuestro plan.

— ¿Entónces, Mad. de Puysaie?...
— Conozco su asilo; hay más aún: si trabajamos en la 

alianza que os he propuesto, ántes de dos dias Mr. de 
Puysaie recibirá su consentimiento en regla para el ma­
trimonio. Ahora falta Lilias.

— ¿La podréis encontrar? Exclamó el Jigante.
— Tanto más fácilmente, replicó Aurelia con una dia­

bólica sonrisa, cuanto que para mí jamas ha estado perdi­
da. No soy más que una pobre mujer, señor Jigante; pero 
creedme, no se entiende del todo mal la caza de los mi­
llones.

Un rayo de desconfianza atravesó los ojos del Jigante.
— SI sois tan fuerte, y si teneis ya tan numerosos triun­

fos en vuestro Juego, ¿qué ínteres os lleva á buscar un 
compañero? ¿Por qué no perseguís sola los millones y  no 
los partía con nadie?

—¿Por qué? Preguntó Aurelia; porque os temo y prefie­
ro mejor teneros por aliado que por adversario. Después 
hay ciertos detalles en la vida pasada de Mr. de Matifay, 
que ignoro, que tengo necesidad de conocer y que sólo 
TOS podéis dármeles. Y últimamente, en fin, como os de­
cía al principio de esta conversación, cazando cada uno 
aparte, nuestros esfuerzos se encontrarían sin duda algu­
na y  la pieza se nos escaparía álos dos, miéntras que per­
siguiéndola en compañía tenemos la seguridad de cogerla.

—Todo eso está muy bien, dijo el Jigante, que no que­
ría entregarse aún. Supongamos que acepto la alianza 
quem e proponéis: entónces será preciso combinar con 
vuestro plan, que no conozco, el mió, que os parece de­
fectuoso. ¿Cuáles serán vuestras intenciones respecto á 
esto?

Aurelia aproximó su silla al sillón del Jigante, y mi­
rándole frente á frente:

— ¡Sois hombre! Dijo con una ingénua y cínica admira­
ción; el hombre que me faltaba, lo mismo que yo, sin ala­
barme, soy la mujer que os era necesaria. Juntos ambos, 
Jigante, nos moveremos cuando queramos en el centro de 
esa sociedad, nuestra enemiga común. En nuestro favor 
tenemos la fortuna, el lujo, la luz, el poder. Pero para 
llegar á este resultado mágico, es preciso que seamos fie­
les el uno al otro, que no dejemos deslizarse entre nos­
otros ningún poder exterior, que nuestro secreto quede 
entre nosotros solos. ¿Para qué tener cómplices ávidos, in­
discretos ó necios; es decir, inútiles ó demasiado ambi­
ciosos, es decir, llenos de peligros?

El primer sacrificio que os pido, es el de Toinon y  el del 
coronel Fritz.

— Pero, exclamó el Jigante, el coronel es el padre do 
Lilias, y  por eonsecuencia el sólo lazo de unión entro 
nosotros, y los millones de Mad. Matifay (suponiendo que 
haremos que Cipriana llegue á serlo), entónces...

—Entónces, interrumpió Aurelia, 03 he dicho ya que 
vuestro plan peca en el desenlace, y que nos es preciso 
modificarlo. En el mió, no hay necesidad más que de un 
cómplice que sois vos; no había traición posible, ni difi­
cultades en la partición, ni rencores, ni cóleras; porque
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fiadotodas las cosas que saltan á la vista hacen aguzar 
oidos, llevan la divulgación por todas partes y  ocaei 
por último la pérdida de las especulaciones mejor cobI 
nadas. Una complicidad Jigante, entiendo yo una complli 
dad eterna y absoluta, la fusión dedos voluntades ñu®' 
ñas, de dos ambiciones, de dos almas en una sóla, ly 
no es posible más que entre un hombre y  mna mují'
Entre una mujer y  un hombre, no hay antagonismo 
sible, hay alianza; no hay divergencia de opiniones 
intereses, hay inteligencia absoluta.

Vos no habéis pensado en todo esto. Una mujer m *  
dos vuestros instintos, inteligente como vos, poco esci'.j 
pulosa y  animada, por decirlo así, de la misma almsî j 
vos. ¡Oh! Yo, yo he soñado mucho con este hombre 
me hubiera perfeccionado. Qué fuerza no tendría este * 
ble sér, á quien todos los medios de acción serian 
bles; y  que reuniría al mismo tiempo la fuerza de 1»*̂ ' 
lleza, la perseverancia y el valor: todas las energía»̂ ® 
hombre, todas las finuras da la mujer.

— Sí, murmuró el Jigante bajando la cabeza, eaapâ '̂ 
seria muy fuerte.

— Pues bien, Jigante, replicó Aurelia; miradme 
¿m« encontráis bella?...

Y con un gesto lleno de cariño, Aurelia había pi'*” 
sus dos manos sobre los hombros del Jigante, y él, 
vés de la fina batista, sentía rozarse contra su pseño 
mármol palpitante de sus blancos brazos. Levantó los o)** Do eng, 
que 80 encontraron con los de la bella cortesana dos f-* prensa 
mas llenas de ardientes promesas... un vértigo.

Entónces sintió Inundarse de sudor su frente y s® 
tió también desfallecer.

Este hombre no habla amado más que una vez, 
una manera terrible; de la mujer que había amado <1' 
hacer una cómplice y .n o  logró hacer más que 
tima.
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Después de este todas las mujeres eran para él gíyü'

mentos pasivos ó  palancas para la intriga; no 
dignade ni aun mirar si eran bellas.

[Se continuará)*
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